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INTRODUCCION 

El presente trabajo nace de la preo-

cupación cano mujer hacía la protección física y moral de la integridad 

del Ser Hl.ll\a.no, que no está exento de ser víctima de un delito sexual, 

además existe una gran desprotección jurídica de las posibles víctimas

dentro de la sociedad tan enigmática y conflictiva en donde se está vi

viendo, ante tantas circunstancias, el Siguiente trabajo trata· de de.iro~ 

trar la problemática de los delitos sexuales, su situación jurídica y -

sus p:>sibles soluciones, así caro la protección y atención que se le -

da a las víctimas de delitos sexuales. 

Así que de esta forma ,el capítulo Pr.!. 
irero estudia la evolución historica de la víctima con relación a los -

delitos sexuales, dentro de las diferente épocas y conceptualización en 

el Derecho Ranano, Español y 1-lexicano, los cuales manifiestan una vaga

y sepodría decir inexistente atención a las víctimas, sólo se limitaban 

a castigar al agresor; llegándose a tener un concepto del delito sexual 

en un prisma religioso, ético y jurídico. Y en consecuencia existe un -

bien jurídico tutelado en razón a la protección de la libertad sexual -

de las personas que conviven en sociedad. 

Eh el capítulo Segundo, se entJTieran -

y conceptuan los tipos de delitos sexuales que puede sufrir la víctima, 

pero no se establece dentro del Código Penal una atención a las ya men

cionadas, concentrándose entre los más relevantes: Hostigamiento sexual, 

Abuso sexual, Estupro, Incesto, Violación y l\dulterio. 



Caro consecuencia de lo anterior, en -

el Capítulo Tercero se mencionan los sujetos que pueden ser víctimas -

de los delitos sexuales, ema.rcando así el concepto de victima y sus -

efectos físicos y morales, y por otra parte se conceptua también al --

transgresor, realizándose una concepción basada en un estudio exógeno y 

endógeno de sus conductas. 

Y por últiloo, en el cápitulo cuarto, 

se hace un estudio del rrarco legal y de la función que el Estado reali

zá a través de las Ftgencias del Ministerio Público Especializadas en -

Delitos sexuales, encaminado de una manera génerica, su estructura y su 

función, las cuales se encuentran contenidas en el l\cuerdo A/021/89, -

así caro la atención que se otro;¡a a las víctimas de los delitr-s sexua

les, buscando caro resultado el servicio necesario para su rehabilita-

ción.De igual fonna y con la miBrM finalidad se habla de la c.reación -

del Centro de Apoyo en crisis, el cual está especial i.1.ado para ate1de1:

a este tipo de victimas. 
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C A P I T U L O I 
"EVOLUCION HISTORICA EN EL TRATAMIENTO DE LA VICTIMA 

DE UN DELITO SEXUAL ; MARCO CONCEPTUAL Y LA PROTECCION 
JURIDICA" 



CAPI'roIO I 

EVOUJCION HISWRICA EN EL TRATAMIENIO DE IA VICTIMA DE 
UN DELI'ro SEXUAL, MARCO aJ0CEPIUAL Y IA PRC11'ElXION 

JURIDICA. 

Al tanar a la historia cano la narración 

ordenada y sistemática de los hechos importantes que han influido en

el desarrollo social de la civilización, nos pcnnitirá conocer el --

porqué la evolución ha tenido cambios en la sociedad y que por tal -

razón, habrá de conducirnos al estudio especifico de los antecedentes 

de los delitos sexuales y su tratamiento en relación a la víctima que 

lo ha sufrido. 

A. EN RCW.. 

En el derecho rcmono, en relación al 

adulterio era el Pater Fanúlia quien se encargaba de aplicar la repr~ 

sión a los adúlteros, ya que cano es sabido el antes mencionado esta

ba investido del derecho de vida y muerte sobre los miembros de su -

familia. Al generalizarse el matrimonio ese derecho pasaba al marido

el cual asunía las facultades del Pater Familia. Así para el derecho-

ranano la mujer era considerada caoo un objeto de propiedad que no -

tenía libertad propia y por ese hecho, el adulterio era considerado -

cano un robo, caro un atentado a la autoridad marital. Esta situación 



quedó registrada en la Oración de cantón que decía " .•. A menos de divor

cio, el marido es juez de su mujer en vez de censor, sobre ella tiene un 

imperio absoluto, Si ella hacía algo deshonesto o vergonzoso, si bebía -

vino o faltaba a la fe conyugal, él la condenaba y castigaba. Si sorpre.!!. 

diese a su mujer en adulterio podía matarla impunerrente sin juicio, mi0,!!. 

tras si el canctía adulterio la mujer no podia tocarlo ni con el dedel. • 

.. "(l) 

González Blanco en su libro sobre los

deli tos sexuales, señala que el Derecho canónico, al tratar el delito de 

violación esra dif!cil hacerlo ya que sólo se podía hablar de la viola-

ción cuando el delito se hubiese canetido en la mujer y contra su volun

tad, mas no era suficiente, ya que también se necesitaba que a raíz de -

ese acto se produjera la desfloración entendiendo por la misma al des--

garro del himen, de lo contrario no se podría hablar de una violación -

propiamente dicha. 

cano puede verse no existía atención -

hacía la mujer caro sujeto pasivo del ataql!e injusto que podía darse, ya 

que interesaba únicamente salvaguardar el honor del marido. 

Qincluimos que, en los delitos sexua-

les no solo hay que preocuparse del agresor en relación a la conducta -

delictiva, si por ejenplo en el delito de adulterio se ere que con cas•· 

tigar a los ·adúlteros se da una atención a la víctima, caoo se puede -

apreciar la preocupación era sólo castigar, sin .importales si la víctima 

estaba sufriendo por el ataque que sufrió en relación a su integridad -

física Y sexual, ocasiooando con esto que la mujer caro tal perdiera su 

calidad pura, su escencia, su dignidad que tiene caro persona, y en OC!!. 

(1) Gonzalez Blanco, Alberto DELl'IOO SEXUALES, Editorial Porrúa, México, 
1967, P. 190 
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si.enes ya no era aceptada en la sociedad, y mucho menos en una rela

ción de matrilronio. 

" ••• Bajo el gobierno del Elnperador Augus

to se expedió la Lex Julio de Fundo Dotal en la cual se decía que so

lo era castigado el adulterio canetido por la mujer y SP. concedia -

acción pública para lu parsecución de la mujer adúltera, mientras -

que en la época del Jurisconsulto Justin.iano se consideraba privada -

esa acción, lo que actualmente en nuestro derecho se le conoce caro -

querella, que es el derecho de la persona para denunciar el delito -

canetido en su persona. Ia sanción impuesta, era aplicable en aten-
ción a la calidad de los culpables y a la flagrancia del delito. En -

la misma época el Pater Familias estaba autorizado para dar muerte a

las adúlteros y extendiéndose dicha facultad al marido cano ya se ha

dicho., ."( 2) 

B. EN ESPA!IA. 

" la legislación española nos habla -

extensamente sobre los delitos sexuales en los diversos ordenamien-

tos de la misma, l".::J! tenemos que el Código de fllrico, que es una ~ 

pilación del derecho gei:mánico y que era aplicable a los vencedores

refiriéndose a los Visigodos, se regulaba sólo el adulterio que era

canetido por la mujer casada, concediéndole acción al marido para -

perseguirlo, de igual forma se le facultaba para dar muerte a los -

culpables sorprendidos en la canisión del delito, es decir, flagran

temente ... " ( 3) 

(2) Kv1tk0 t.Uis Alberto, VIOIACION, a:Jitorial Cárdenas, México, 1989, 

(3) Ibi Dem. 
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11 
•• ·En el Fuero Juzgo el Titulo IV, libro 

III, regulaba el adulterio canetido por una mujer casada, y la ac-

ción para perseguirla corres¡x:mdia al marido; pero esta acción se -

¡:.adía extender a los hijos por imposibilidad del padre, a los pa--

rientes más próxirros y a cualquier otra persona cuando los parien-

tes no ¡::odían ejercer esa acción, reconociendo a ese hecho con el -

carácter de delito público, la sanción era determinada de acuerdo a 

la voluntad del marido ofendido, ya gue incluso se estableció im-

punidi!d al marido que matare a su mujer [Xlr esa causa; as! misrro se 

limitaba la facultad del marido paro cohabitar con su mujer, cuando 

ésta era puesta en su ¡:.oder. 

Dentro del mismo ordenamiento en el -

libro III, Titulo V, se castigaba al "FORZAOOR", si éste era h:rnbre 

libre, se le castigaba con cien azotes y se le entregaba caro escl~ 

vo a la mujer a quién forzaba., mientras, que si era siervo se le -

quemaba. Quedaba prohibido que el ofensor y la victimo contrajeran

matrimonio, y si tal J.nt¡ediirento se infrigia ambos quedaban en ca-

lidad de siervos ante la familia de él .... " ( ~) 

, .. &l el f\Jero Viejo de Castilla en su -

Libro II, Titulo II, menciona que se castigaba al violador con la -

pena de muerte, que eran iguales a las penas de muerte que marcaba

el Fuero Real, el cual en sus cuatro primeras leyes del Libro x, -
hace referencia a la violación sin distinguirla del rapto y la san

ciona con la pena de muerte, cuando era canetida en la mujer solte

ra y con la cooperación de varias perso:ias, cualquiera que fuera S,!! 

condición social. OJn relación al adulterio por o con mujer casada, 

la acción para perseguirlo se concede al marido, siempre y cuando -

él no lo hubiese canetido a su vez y cualquiera otra persona si el

( 4) Gonzáles Blanco, Alberto. Op. Cit. P. 182. 



marido no hubiese otorgado el perdón, en materia de sanción el mari

do puede dar muerte a los adúlteros pero con la obligación de que -

sea a los dos, y concede :impunidad para la muerte de su mujer a cau

sa del adulterio, y extiende al caso de la hija o hermana sorprendi

da en adulterio . ... 11 (!>) 

En el código de las Partidas ll!y ter

cera Título XX de la partida VII que involucra la violación en el -

rapto, al prescribir que: " ••. Robando llll hombre a alguna mujer viuda, 

de buena fonna virgen o casada, o religiosa y yaciendo con alguna de 

ellas por fuerza ... " (6) 

se le '.confiscaban sus bienea al 4gre

sor en favor de la víctima, pero con esto no se pagaba el ultraje ~ 

metido·en su persona. 

En relación al adulterio el céxllgo de

las partidas recoooce el carácter de privado a este delito pues la-

acción para perseguirlo se concede al marido y en su defecto al pa-

dre, a los hennanos o a los tíos, la acusación se probará con testi

gos, si es público en caso contrario con los siervos al servicio de

los acusados; la pena se impone en atención a la calidad del sujeto

pasivo, se eximía de pena al marido, cuando priva de la vida al ind.!. 

viduo a quién previamente hab.ía prohibido relaciones con su mujer, 

(5¡ Kvitko, Luis Alberto. Op, Cit., P. 15. 
(6) González Blanco, Alberto. Op. Cit., P. 138. 



En la Legislación foral y Fueros Muni. 

cipales se exinúa al marido que castrare al individuo sorprendido -

con su mujer o con su hija a la vez lo faculta para poder mutilar a

la adúltera. 

".,Tenemos que en la legislación foral -

en el Libro de la Costumbre Gcneralco de la insigne Ciudad 'l'orsa, -

distingue el adulterio que C'ra canetido entre Cristianos con Depen-

dientes, criado, huéspad o parientes o con infieles y la acción para 

denunciar este tipo de delito era otorgado al marido. 

El Ordenamiento de Al.cala ooncedía al

marido ofendido la facultad para poder dar muerte a los adúlteros -

pero con la condición de que le diera muerte a ambos, así mismo se -

le concedía el derecho de hacer uso de esa facultad, en el ofensor -

en caso de conocer del adulterio por dichos, o a ambos en el aaso -

de encontrarlos inflagrantl. ••• " ( 7) 

" ••• Por otro lado en las Leyes del 1bro -

se determinaba que si el marido ofendido da muerte a los adúlteros -

por propia autoridad al sorprenderlos en delito inflagranti este -

pierde la dote y los bienes de aquél a quién matare, pero si la jus

ticia ponla a su disposición esa acciál, se le eximia de toda pena • 

... "(8) 

" .. Mientras que en las Leyes recopiladas

las cuales fueron públicadas con el Título de Ordenanzas Reales de -

castilla, y en ellas son reproducidas las disposiciones del Fuero -

sobre el adulterio; DI la Nueva Recopilación se preven en el Titulo-

"f'i) Gonzales Blanoo, Albero. Op. Cit., P. 195 
(8) Ibe Den. 
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XX, el adulterio, el incesto y el estupro mientras que en la i'bvisi

ma Recopilación, se sanciona el adulterio en las leyes del Titulo -

XXVIII del Libro XLI y se reglamentaban las disposiciones aisladas -

contenidas en los ordenamientos anteriores, respecto al canetido por 

el marido. se introducen ciertas modalidades en cuanto al adulterio

de la mujer, = sen: el de no ser excusada para perseguirlo, al -

canetido por el marido, le reconoce el carácter de delito aún cuando 

probara la nulidad del marido, y la obligación del marido de acusar

a los dos culpables .... " ( 9 ¡ 

C. EN MEXICO. 

" .. Entre los mayas, las leyes penales se 

caracterizaban por su severidad al existir en dicha cultura los --

Batabs o caciques que eran los que tenían a su cargo la función de

juzgar y aplicar cano penas principales, la muerte y la esclavitlXl. 

La pena de muerte era la sanción máxima aplicable a los adúlteros,

raptores y a los oorruptores de doncellas, dándose una referencia .:. 

en esta civilización de un tratamiento a la ofendida el cual consi.!!_ 

tia en un castigo a los que canetían las conductas ya señaladas. y

con esto se daba por atendida la víctima y se oonsideraba que al ser 

vengada ya estaba curada psicológicamente ... " (lo) 

Por otra parte siendo el marido ofen

dido en adulterio, tenía dos opciones, una otorgar !il perdón y la -

otra pedir la pena capital en contra de su ofenscr; por lo que res

pecta a la mujer infiel, ésta recibía cano pena la replXliación de -

(9) Gonillez Blanco, Alberto. Op. Cit., P. 196 
(lQ)Margadant S, Guillermo F. INI'RODUCCION A LA HISTORIA DEL DEREX:HO 
~. El:litorial Esfinge, Mex1co, 1986, P. 15. 
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su marido y familiares, así caro la de la canunidad y era conside-

rada indigna, pero nunca se le privaba de la vida. Para los delitos

graves caro el estupro y la violación la pena consistía en la lapi

dación del ofensor, es decir se le aplicaba la pena máxima. 

Mientras que para el pueblo Tarasco,

el adulterio habido con la mujer del soberano o C'.alzantzin era cast.!. 

gado severamente, la pena no solo era aplicable al adúltero, sino -

tra~cen?ía a toda sufamilia, con relación a los bienes del culpable

estos eran confiscados y entregados al marido ofendido. Apreciándose 

una pena equiparada a un daño noral econánico para la Familia Real. 

Si algún familiar del f>bnarca llevaba una vida escandalosa este era

muerto en unión de su servidi...unble y sus bienes eran confiscados, ya

que tal conducta producía vejaciones caro lo eran corrupción de me-
nores y doncellas ••.• " ( iJ) 

En el caso del delito de violación -

es hasta este memento de los antecedentes cuando aparece un tipo de

delito grave cano es la violación, al forzador de mujeres se le apl,!. 

caba una serie de penas, que más que penas eran torturas, ya que se
le ranpía la boca hasta las orejas, anpalándolo después hasta norir. 

El delito de violación era uno de los 

delitos más graves, razón por la cual al agresor se le castigaba con 

la pena de muerte, ya que se consideraba que el hechQ de que haya -

obligado a una mujer a tener relaciones en contra de su voluntad, -

era un acto cruel y sin escrúpulos, por lo que el iriínim:l castigo -

que podía recibir era la tortura y se podría llegar hasta la muerte

cuando el delito pasaba a un grado de gravedad caro es el delito de

li1 ) Margadant s, Guillermo F. <::{:>. Cit., P. 18 



violación, aunque este castigo que se aplicaba al agresor no cura el 

dolor de la víctima ya que el daño que se causa no es sólo físico, -

sino ll'Oral y espiritual, ya que la agredida es atacada en relación a 

su libertad sexual; en este tipo de culturas ya estudiadas la mujer

era vista COl1'0 la puereza m.ls grande, razón por la cual era consida

rada COl1'0 deshonrada y en ocasiones inservible, 

" .. tntre los aztecas se observa un gran -

rigor sexual, a los sacerdotes lujuriosos se les castigaba con la -

muerte. Con relación a los Hcrnosexuales, violadores, estupradores, -

incestuosos y adúlteros se les aplicaban las diferentes penas de -

muerte y· de acuerdo a la gravedad del delito estas podr!an ser1 

Muerte en la hoguera, el ahorcamiento, ahogamiento, apedreamiento, -

azotes, la muerte por golpes de palos, el degollamiento, enp1lanúento 

y desgarramiento del cuerpo .... "(12> 

En conclusión, en las culturas de Méxi

co, se habla ya de otro tipo de conducta en contra de la !l'lljer, pero

no se contempla su tratamiento al convertirse en victima de wi ataque 

sexual. 

"••·En nuestra legislación, entre los a:idi
gos penales que regulan los delitos sexuales, teneros el de 1871, en 

el T1:tulo VI Libro III, bajo la denaninación c:anún de "Delitos contre 

el ord..n de las f/Ul\Ílias, la m:iral pública o las buenas oos tll!lbres ''.

caTq>~a. en al CápitUlo III, · 10s dtentru:los al pudor, <'l estupro·y -
ln v1oll:cion; en el Cápitulo V, el rapto; 'l por últiiro en Al cápitulo 
~ P.l Jldulterio, 

Tilf'~t S, Guillenro F. Op. Cit, P. 21 
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El Código de 1929, en el Ll.bro In-
Titulo XIII, que lleva por rúbrica "Delitos contra la libertad sexual", 

incluye los atentados al p.idor, al estupro, la violación, el rapto y

el incesto, de igual ll\!lllera en su Titulo XIV, que se denaninaba "De-

litos canetidos contra la Familia", el adulterio ••• "( l~ 

En el caso de violación, que es un-

delito grave, no operaba el perdón al igual que en los demás delitos

sexuales, en estos casos el agresor era castigado con prisión y en la 

mayoria de los casos alcanzaba fianza, en nuestra legislación actual, 

el delito de violación ya no alcanza fianza, por considerar que el -

agresor debe de ser sancionado y no ·premiado. 

II. EL OJN:EP!'O DE DELITO SEXUAL. 

Manejar la conceptualización del deli

to es un tanto compleja, ya que no solo las leyes respectivas de la -

materia han definido las condll'"tas que soo consideradas caro ilici tos, 

al actuar bajo el encuadramiento de un delito, sino que también su -

definición parte de cada una de las concepciones que según las creen

cias o doctrinas adoptadas aporten los mejores elementos que fonnen -

una noción primero y luego el concepto de lo que es un delito, por lo 

tanto para llegar a esto úl.tim:> habrElll)S de descartar los rasgos más

serios que nos lleven a manejar el concepto ideal buscado. 

0.3 l Gonzalez Blanco, Alberto. ~. Cit. P. 20 
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A. Ell LA alRRIENl'E RELIGIOSA. 

En el criterio religioso, J<rauss SO,! 

tenía que: " ••• El creciente alejamiento de Dios, que penetra una y -

otra vez en las capas sociales más vastas y las opiniones totalmente 

inm:>rales sobre la vida y el mundo en general, que son consecuencias 

que forman el oscuro subsuelo donde prosperan en abwlc:lancia la blas

f Emia y el delito ••• " 114 ) 

El alejamineto que la conducta hlXMllA 

canetiera actos que dichas leyes consideraban delitos, sino la gra"! 

dad resultaba estimarse CCllD pecado, sea el hecho, deseo, pensamien

to y enisión contra la I.ey Divina, expuesto al castigo de Dios. 

" ••• Los que refrendan las ideas de las ~ 

corril!'lteS religiosas, CCllD son lk>nger, afirman que el caneter un -

delito era factible, cuanclo el sujeto se apartaba del concepto reli

gioeo, ya que según ellos, sin la existencia de la religi6n no podl'.a 

haber ncralic:lad y por consiguiente, ante la ausencia de valores éti
cos CCllD son la Bondad, la verdad, el honor, la honestidad, etc, en

tonces, el hanbre se volvia susceptible de caneter actos b&rbaros, -

desorientados, malos que provocan un c:lailo a sus congéneres, o sea la 

ccrnisión de un delito •••• " ( 15) 

fl4)González Blanco Alberto; pP cit. p. 28 
( 15) lb De:n. P. 28 
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B. BAJO lA IDF.11 DE lA El'ICA 

'l lA KJRAL, 

I?ara poder hablar del delito en razón 

de la ética y la rroral, debemos definir estos dos preceptos, por ét!. 

ca se entiende '·' ... , la ciencia filósofica encargada de estudiar o 

reflexionar sobre la moral. Por rroral entenderos el sistana de nor-

mas, reglas o deberes que regulan las acciones de los hatilres entre

si. •• " (16) 

Se dice que las prescripciones rrora-

les son de origen divino, sin embargo, esto es aceptado en partes, -

ya que no en todos los casos se puede aceptar que las prescripcio--

nes rrorales sean de origen divino, orientadas por la idea del biene!!_ 

tar personal y h1.111ano, y su natural evolución. Al respecto, la cien

cia psicológica habla de la moral en la existencia que tiene en los

mismos sentimientos sociales peculiares del hanbre, que proyectan en 

las interrelaciones entre los sujetos que viven en una sociedad de

terminada. llhí, teneros que los lazos que unen la rroralidad con la -

mente hunana, son más profundos que los de la misma religión, ya que 

está última es relativa, porque en un primer trarento nos es impuesta 

y después se marca con nuestra convicción de seguirla. 

las prescripciooes morales son de or!. 

gen terrenal y no divino, con esto nos referimos a que tanan en -

cuenta el interés de la colectividad dentro de la cual están en vi-

gor. Por otro lado las virtudes cristianas existen y se practican -

con frecuencia y con plena satisfacción en lugares donde se descono

ce el cristianismo. 

(16) Es~ Valenzuela, Gustavo. I:I'ICA, fl:litorial Megraw-Hill Inter 
americana de México S.A. de c.v., México, 1988, Pp. 28 y 44. -
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las anteriores ideas se ven un tanto 

reflejadas en una noción natural y. sistematizada de la palabra del.!, 

to, que etimológicamente deriva del verbo delinquere, y se tana co

mo "LI?QJERE VIl\N o RJ:X:l'AM VlAM", que significa dejar o abandonar -

el buen camino. 

En efecto, si nosotros retanarros la

definición etimológica de "Se deja o abandona el buen camino", en-

tonces estaremos hablando de factores axiológicos pertenecientes a

la filosof!a en general y a la ética en el particular que crea el -

sentido del deber cano un acto de conciencia individual y universal 

a la vez, lo que es totalmente diferente a la idea del derecho y es 

creado por la Ley para ser aplicado en un lugar, época y situaci6n

detenninada • 

El criterio sociológico reafinno las 

ideas anteriores, mediante las tesis :lefinidas por los sociólogos

pertenecientes a distintas corrientes, as1 por ejanplo Ferri, decía 

que el delito "· · .Está constituido por aquellas acciones detennina

das por motivos individuales y antisociales que alteran las condi-

ciones de existencia y lesionan la moralidad de un pueblo en un rro

mento detenninado •.• " ( 17) 

Por su parte Rafael Garófalo, digno

representante de la Escuela Positivista, divide la definición de ~ 

( 17' Castellanos te/ld, Femando. LINF.AMIENl'OS ELEMEN'rALES DE DERECHO 
~· El:litorial Porrúa, México, 1985, P. 126. 
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litos en dos: " ••• el delito natural y el delito legal, entendiéndo

se el primero caro la violación de los sentimientos altruistas de -

piedad y de probidad en la medida que es indispensable para la adap

tación del individuo a la colectividad y mientras que el segundo o -

o también ll111Mdo artificial, es la actividad hllllana que contra--

riando la Ley penal, no es lesiva de aquellos sentimientos ••• " (18) 

Tanto rcrri can::> Garófalo, nos hablan

del delito en relación a la sociedad, manifestando que la conducta -

contraria a las reglas sociales inpiden al individoo integrarse a la 

sociedad en razón del dailo que causa a esta. Pero cabe recordar que

la conducta delictiva daña directamente a una persona en p8rticular

y que es la ley la que va a sancionar esta conducta y la sociedad -

señalará al delincuente discriminándolo y en algWlOS casos aislando

lo. 

C. DFSDE EL PUNfO DE VISTA DE LI\ 

~ 

El carácter cientlfico del positivism:>

J?retendió demostrar que el delito es un fenáneno o hecho natural c¡ue 

es resultado necesario de factores hereditarios, de causa• fleicas y 
de fen6nenos eociol6gioos. 

Francisco carrara, arpez6 a tratar el -
delito cano una • ••• infracción de la ley del Estado pranulgada. para 

(lB ¡ Castellanos Tena Fernando¡ Op.Cit. P. 126 
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proteger la seguridad de los ciudadanos resultante de un acto exteE. 

no del hanbre positivo o negativo, moralmente :imputable y política-

zrente dwioso ••. " ( J 'l) 

lo anterior se traduce en que el Es-

tado va a crear ciertas leyes para que salvaguarden la seguridad de

la sociedad y la conducta negativa en contra de esas leyes, consti-

tuirá un quebrantamiento a una nornia y entonces la cani.sión de un -

ilícito, p:>r lo que el Estado ¡;:ondrá lns sur1ciones correspondientes

ª esa conducta. 

Habiendo capturado los enfcqucs mora

lca., rclicjiosos y cientifícos acerca de la conducta de los sujetos -

que pueden dar lugar a un delito, expresaremos la idea legal del mi.!!_ 

too, así 'teneoos que los primeros conceptos que se elaboraron sobre -

el delito, parten del supuesto de estimarlo como un acto contrario a 

la ley. 

La conceptualización de lo que es el -

delito tanto desde el punto de vista estrictazrente legal, es acepta

da por la mayoría de nuestros tratadistas latinoazrericanos cuando se 

tana en cuenta lo que el querido maestro Luis Jiménez de Asúa, en su 

( 19) castellanos Tena, Fernando. Op. Cit., P. 58 
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obra tradicional, nos apunta que: ", .. Delito es el acto típicamente 

antijurídico, culpable sometido a veces a condiciones objetivas de -

penalidad, imputable a un hanbre y sometida a una sanción .•. " (iQ) 

Es decir que el simple hecho de rea

lizar un acto que se conduce por la ilegalidad conetiendo· así un -

delito por pa.rtc de un individuo este no va a ser sancionado por el

hecho de ser una persona, sino p:1r el acto que canetió, entonces el

delito es el acto delictivo que comete una persona y su conducta va

a ser sancionada de acuerdo a la gravedad de la misma. 

E. DEFINICION Lffil\J,, 

En efecto, tonando en cuenta la de-

finición del distinguido maestro Júrénez de Asúa, nuestra ley penal

vigente, contiene los elementos descriptivos de dicha noción y los -

agrupa en su concepto legal referido por el artículo 7 del código -

PenaL vigente para el Distrito Federal, que a la letra dice: 

"Delito es el acto u anisión que 

sancionan las leyes penales. 11 

Lueao entonces el acto con relación 

al delito es una actividad positiva que consiste en hacer justamente 

lo que no debe de hacer: mientras que por otro lado la anisión con-

sis te en una actividad negativa, con esto se quiere decir que.es de

jar de ha<;er lo que se debe de hacer. 

(20) Jiménaz de Asú~, Luis. LA LEY y EL DELITO, lliitorial A. Bello, 
Venezuela, 1989, p; 256 
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l\hora bien, no es necesario que el ac

to u anisión sean buenos o rMlos, bastará que dichos actos u anisiones -

estén sancionados por el derecho para que sean considerados cano delitos. 

El análisis jurídico que resulta de tal 

definición legal tendrá a través de la explicación de los elementos que -

forrMn y que son los siguientes: 

Al Es un acto hlll\anO entendido por él -

cono una conducta actuante u anisa (accioo y anisión). 
B) Es típico, es decir previsto y des--

crito especialmente en la ley. 
C) Antijurídico o sea contrario al De-

recho objetivo por ser violador de un mandato o una prohibición conteni-

dos en las norrMS jurídicas. 
D) Imputable, entendiéndose aqui por -

in¡lutabilidad la capacidad penal referida al sujeto. 

E) culpable en cualquiera de las fonnas 

del elemento nnral o subjetivo (intencional o inprudencial). 

F) Punible, amenazado con la aplica----

c:i6n penal. 

G)OJnfome a sus condiciones objetivas

de punibilidad, porque en ocaaiawa parte de la reunioo de los anteriores 

elementos, el legislador exige que Cll!Pla un requisito externo de la ac

ción criminal para que se sancione la fic¡ura a perseguir. 

Finalmente con relación a los delitos -

sexuales estos se pueden clasificar cono delitos naturales tal caro los -

define Garófalo, ya que el delito sexual ofende los sentimientos de pie-

dad, tal cono lo prueba la sociología, los delitos sexuales han sido ob-
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jeto de una coloración muy diferentes en todas las épocas y nada tiene de 

extraño que sieooo la co00ucta sexual la fuente de la perpetuación de la

especie htJMM sus valoraciones y restricciones se ¡·,;,llan estrfctarnente -

vinculadas a las condiciones de vida. 

F, ACEl'CION PERSONAL. 

Con lo anterior, se concluye que el de

lito es una manifestación de la conducta h...-.ana, ya que es un acto y una -

anisión, p:>r lo que p:>detOS decir que el acto es la acci6n en un aspecto -

p:>sitivo, mientras que la emisión es el acto negativo de la conducta que -

conduce a la =nisión del delito. 

IJ.lego entonces p:>driamos decir que es -

la infracción voluntaria de una ley penal haciendo lo que ella prohibe o -

dejando de hacer lo que manda, ocasionando una lesión a un derecho que es

protegido y sancionado p:>r la ley penal. 

III. IA SmtlRIIW! 'i IA PRCmXX:lOO JlJRIDICA DE IA LlBDm\D SEKUAL. 

A. EL Bifll JURIDIOO 'lUl'ELAOO, 

Al tratar los delitos sexuales en nues-
tra legislaci6n vigente, CX1110 aquellos que alteran la libertad y el no%1!al 

desarrollo psioosexual de la víctima, es necesario que se entienda cual es 

el bien jurldioo tutelado, para poder aplicar una sanción legal correspon
diente. 
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Para tener mayor conocimiento del tena, -

y conocer el bien jurídico tutelado en los delitos sexuales, es neeesario

aludir a los conceptos de libertad y psicosexual. 

" ••• LIBERTAD: Es la facultad que tiene -

el hanbre para obrar según su voluntad o su naturaleza. 

PSl=EXUAL: Etilrológicamente "PSia>" se
refiere a la naturaleza de la rrente, mientras que sexual se refiere a la -

sexualidad del hanbre por lo que podE!ITOs definir a la palabra paicosexual

caro: Algo perteneciente o relativo a los fenérnenos siquicos interrelacio

nados con la actividad sexual. •• • ( 2:0 

Ahora bien, la victima de un delito se--
xual es alterada en cuanto a su libertad que tiene en la forma de manejar 

su conducta sexual, ocasionando con esto que sufra una alteración en su -

desarrollo psicológico. 

ai los diversos selitos sexuales que ti-

pifica nuestro Código Penal, existen al igual que ellos diversos bienes -

jurídicos caro el caso del hostigamiento sexual en el cual se protege el

honor objetivo y subjetivo del sujeto pasivo del delito, entendiendo por

honor subjetivo la apreciación que la persona hace de si millm'l y por ob-

jeti vo la estimación que de Wla persona tiene el grupo social donde se -
desarrolla, mientras que en el delito de violación se protege la libertad 

sexual, ya que este delito es uno de los mú graves. 

La unidad IOOI'al de la familia es el bien

jurídico protegido en el delito de incesto, pero en el delito de eatupro

se protege la seguridad sexual en atenci6n a la edad del sujeto pasivo,

( WPlM Rafael de y Pina vara, Rafael. DICX:I<JWUO DE DEJIBl!O, aiitorial 
l'CrrÚa, !Exioo, 1991, P. 50 
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por otro lado en el adulterio el bien juridico al que se protege es la fi

delidad sexual pranetida por virtud deÍ matrimonio y la rooral pública. 

l.os delitos sexuales son una cruda y do

lorosa realidad dentro de nuestra sociedad, dicllOll delitos pueden ser CCl1!!. 

tidos por personas desconocidas o conocidas para la victirM provocando en

ella un terror hacia la sexualidad. ID ideal seria que el sexo fuera sólo

una experiencia cálida, gozosa y excitante, desgraciada!rente existe gente

alterada psicológicarrente, para las cuales el disfrute de una relación --

sexual o simplemente todo tipo de tocamientos es por medio de la violencia' 

la presión o las amenazas. 

F.stos hechos atentan contra los valores

trascedentales de la persona, coroo son su libertad moral individual, ino-

cencia, desarrollo ioontal y sexual; así como la tranquilidad personal, por 

la importancia que representa ya que al ser lesionado también se daña el -

buen orden de la flllllilia y de la sociedad. · 

Se puede concluir que el bien jurídico -
tutelado es la integridad física y mental de las personas, ya que dichos -

delitos se ocmeten en victimas que no pueden expresar su conocimiento, o -

estas sai obligadaa a ejecutarlo por medio de ataques a su consentimiento, 

es decir utilizando la violencia para perturbar su razón hacia el hecho -
que 11e anete en su peraona. 
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LB>AL. 

Nuestro Código Penal, en su Titulo deci--



troquinto, nos habla de los delitos contra la libertad y el normal desarro

llo psicosexual, dividiéndose este título en: 

CAPU'ULO I. Hostigamiento Sexual, abuso

sexual, estupro y violación, regulados en los artículos 259 bis al 266 bis. 

CAPITULO II. Derogado en todos sus artíc~ 

los, en donde se hablaba del rapto, deregodado en el Decreto de 22 de di--

ciembre de 1990, públicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de -

enero de 1991, pasando a ser el delito de privación ilegal de la libertad -

con fines sexuales. 

CAPI'l'ULO III. Incesto, regulado en el "E. 
tículo 272. 

CAPI'l'ULO IV. Adulterio, regulado en el -

artículo 276. 

CAPI'l'ULO V. Disposcioncs generales ar---

tículo 276 bis. 

En los casos de Hostiganúento Sexual y -

abuso sexual no se da la cópula, el hostiganúento sexual es la presión que

hace un superior a Wl inferior, recibiendo una sanción, pero en el caso de

que ese superior sea un servidor Público, será destituido de su cargo, y se 

sigue p::>r querella. El abuso sexual es sancionado en dos fonnas cuando se -

procede sin consentimiento de la persona, pero si se usare la violencia se
sancioncirá con tres meses a dos años de prisión.· 
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En los delitos de violación y estupro 

ya se presenta la figura de la cópula, el estupro es el canetido en la -

menor o n-enor de edad obteniendo su propósito por iredio de engaños, se -

le aplicará una sanción de tres rreses a cuatro años de prisión y se se-

guira a petición de parte. 

Por otro lado en la violación se da la 

presencia de la cópula por n-edio de la violencia física o rroral, sancio-

nándose con ocho a catorce años de prisión, pero si intrcdujera cualquier 

otro objeto distinto al mienbro viril, se le sancionará con tres a ocho -

años de prisión. 

Para los casos del delito equiparado -

a la violación y entendiéndose a ésta cuando se realice la cópula con peE_ 

sana n-enor de doce años o aquella que no canprenda el significado del --

hecho, la pena será la IDÍS!M que para el delito de violación, pero si se

hiciere uso de la violencia física o moral, la penamínirna y la máxima se

aunentarán en una mitad de la pena de violación. 

Las penas aplicadas en la violación y -

el abuso sexual, se amientarán hasta en una mitad en su mínim:J y máxi..rro, 

cuando estos delitos sean canetidos por 2 o más personas; por el ascen--

diente contra su descendiente, el tutor contra el hijastro, en estos ca-

sos aparte de la pena de prisión, el culpable puede peder la patria pote~ 
tad. 

Para el caso del delito de incesto la -

pena será de seis años de prisión para los ascendientes que tengan rela-

ciones oon sus descendientes, mientras que por otro lado se dará la pena-
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de seis meses a tres años de prisión en caso de incesto entre hermanos. 

la pena aplicable al adulterio consunado 

en el danicilio conyugal o con escándalo será de dos años de prisión y pr.!_ 

vasión de los derechos civiles hasta por seis años. Este delito se sigue a 

petición del cónyuge ofendido. 

Consideramos que las penas impuestas a -

los delincuentes sexuales son impropias, ya que en algunos delitos puede -

salir bajo fianza ocasionando con esto que sigan canetiéndolos, y en el -

caso de la violación, con catorce años no se va a lograr que se deje de -

cometer el delito, ya que al salir aún más dañado seguira canetiéndolo, lo 

ideal sería que se sancionará con penas más amplias y quiza con cadena pe_:: 

petua para ir eliminando este tipo de agresiones de nuestra sociedad. 

Para concluir poderos manifestar que si

en consecuencia de la canisión de alguno de estos delitos resultaren hijos, 

de acuerdo a nuestra legislación civil, la reparación del daño será el pa

go de alimentos tanto para la madre caoo para el hijo. caro caso específi

co se menciona el delito de violación y a consecuencia de este nace un ni
ño, el violador tiene la obligaci6n del pago de alimentos para su hijo y -

para la madre, en los tézminos que fija la la legislación civil para los -

casos de divorcio, esta pena será aplicable independientenente de las penas 
a que se hace acreedor, 

Con relación a la idea anterior, conside
ramos que si se cometio el delito y nace un hijo es necesario que se repa

re el daño civil en vía de al.imeritOs, ya que la víctima no tiene la inten

ción de tener relaciones sexuales, luego entonces nenes la de tener un --

hijo Y mantenerlo, pero hay que entender que este supuesto se da cuando se 
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desea tener al hijo producto del ataque, ya que en los casos de violación 

la mayoría de las ocasiones el agresor es desconocido y sería ilógico el

desear el hijo de alguien a quien no se conoce y sobre todo al producto -

de una violación un ser no deseado y rechazado por lo sucedido. 
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CA P I T U L O II 
"TIPCS DE DELITOS SEXUALES DUE PUEDE SUFRIR LA 

VICTIMA,SEGUN SU GRAVEDAD". 



CAPI'l'IJLO II 

TIPOS DE DELITOS SEXUllLES QUE PUEDE SUFRIR IA VICTIMA 
SEGUN SU GRAVEDAD, 

E)l atención a la gravedad de la conduc

ta ilicita que ha de reflejarse en el posible delito o en el delito ya 

consUMdo que ocasiona un daño físico, psicológico y nora! a la victi

ma, es por lo que se hace necesario analizar cada una de las descrip-

ciones típicas del delito sexual de que se trate y señalar su penali-

zación en la ley, 

I, HCISTIGAMIENro SEXUAL. 

E)l primer ténnino encontranos que el -

Código penal para el Distrito Federal preve y castiga el delito de llo,! 

tigamiento sexual en el articulo 259 bis, que . a la letra dice: 

"Al que con fines lascivos asedie reiteradamente 

a persona de cualquier sexo, valiéndose de su -

posición jerárquica derivada de sus relaciones -
laborales, docentes, danésticas o cualquier otra 

qu implique subordinación se le in¡>ondrá san--

ción de hasta cuarenta días de rwl.ta ~ 

Si el hostigador fuese Servidor Público y utili

zace los medios o circunstancias que el encarga

do le proporciooe, se le destituirá de su cargo. 
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Solaioonte será punible el hostigamiento sexual, -

cuando se cause un perjuicio o daño. 

Solo se procederá contra el hostigador, a peti--

ción de parte ofendida." 

En el Decreto de fechd 22 de diciembre de 

1990, publicado en el Diario Oficial, se menciona por primera vez el d.!!_ 

lito de hostigamiento sexual, aumentándose el artículo "antes citado, en 

el Cápitulo de Delitos contra la libertad y el nonnal desarrollo psico

sexual, con la finalidad de proteger las agresiones que en relación al

desarrollo laboral .sufre principalmente la mujer en su libertad sexual. 

Para el maastro Faúl carrancá las pala-

baras asediar y hostigar significan: " ••. Asediar en sentido figurado -

caro importunar a uno sin descanso, oon pretensiones. No se olvide :-

que pretensión equivale al empeño de oonseguir algo. Y hostigar, a su

vez quiere también decir en sentido figurado, perseguir, molestar a -

uno, ya burlándose de él, ya contradiciéndolo, o de otro modo ••• •c2·2) 

Este tipo de delito es tan canún en nues

tros días, principalmente con relación al sexo femenino, ya que por su 

calidad, para poder desarrollar una actividad tiene qua soportar el -

hostigamiento y las proposiciones indecorosas de un jefe o ccmpañero -

de trabajo para evitarse problemas o conservar así un empleo y por en

de su ingreso y seguridad econánica. 

(22.) carrancá y Trujillo, Raúl, carrancá y Rivas Raúl, aJOIOO PENAL 
-~· El:litorial Porrúa, México, 1991, Pp~ 640 y 641. 
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El daño que se ocasiona más que físico, 

es mx-al, ya que el hecho de que una persona sea presionada o m:ilest:ada

en su libertad sexual para obtener un beneficio, ocasionando un conflic

to emocional de culpabilidad con relación al hecho delictivo, raz6n par

la cual fue necesario que este delito estuviera regulado por las leyes -

penales. 

Para poder encuadrar este delito, debe -

de existir una relación de subordinación entre el sujeto activo y el --

pasivo. Pero cabe hacer mención que no es necesario que exista una rela

ción de trabajo para que la mujer se vea hostigada sexualmente, ya que -

en muchas ocasioneo, la mujer es rrolestada en la calle o en relaciones -

de amistad que consecuentemente, resulta hostigamiento, aw-.que no dentro 

de este tipo penal por no existir una relación de subordinación, debién-

dose estar a otro tipo de encuadramiento sexual, que podría llegar a una 

violación. 

II. ABUSO SEXUAL. 

El delito de abuso sexual, se encuentra

regulado en los artículos 260 y 261 del código Penal para el Distrito -

Federal, ahora bien, anteriormente a las refonnas de 1990, el misro ar

ticulo 260, nos decía: 

"Al que ain el consentimiento de una persona y -

sin el prop6ei to de llegar a la o6pula, ejecute -

en ella un acto sexual con intención 1asci va o la 

obligue a ejecutarlo, se le iJrpondri prisi6n de -

quince días a un año de diez a cuarenta días de -
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trabajo en favor de la canunidad. 

Si se hiciere uso de la violencia f1sica nroral, 

la pena será de uno a cuatro años de prisi6n." 

Este contenido llOI!Mtivo define lo que -

era el delito de atentados al pudor, pero con las refonnas se dena¡d- -

na "ABUSO SEXUAL 11
• 

Con las reformas, el texto vigente confo.r 
me al Decreto de 22 de dicietbre de 1990, publicado en el Diario Ofi--

cial del 21 de enero de 1991, el articulo 260 quedó de la siguiente --

manera: 

"Al que sin el consentimiento de una persona y 

sin el prop5¡:osito de llegar a la cópula, eje

cute en ella un acto sexual o la obligue a -

ejecutarlo, se le .in¡>ondrá una pena de tres -

neses a dos años de prisi6n. 

Si se hiciere W10 de la violencia fisica o iro

ral, el minimo. y él máxl.tto de la, pena se ªUlle!!. 
tará huta en una mil:ad~ •• 

Por otro lado el articulo 261 estipula -

acerca del miBnD abuso llE!XUal.. pero con otra variante al decir: 

"Al que sin el prop6aito de llegar a la cópula 

ejecute un acto sexual en una persona menor de 
doce años de edad o persona que no tenga la "!!. 
ciclad de canprender el si9nificado del hecho o 
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que por cualquier causa no pueda resistirlo o la -

obligue a ejecutarlo, se le aplicará una pena de -

seis a tres años de prisión o tratamiento en libe_;; 

tad o sanilibertad por el mi.srro. tiempo. Si se hi-

ciere uso de la violencia fís~ca o m:Jral, la pena

será de dos a siete años de prisión. 11 

caro se puede observar, en este delito -

el agresor no llega a copular con su víctima, pero es necesario desen

trañar la ccnducta del sujeto activo, si su deseo era el de llegar o -
llo a la consumación del acto sexual con. su víctima; ya que se. pcxlría -

presumir la existencia de una tentativa del sujeto activo de violar -

o estuprar a 1a victima. 

Para poder entender lo que es la cópula, 

direrros que es el acto sexual por excelencia, Es decir es la introduc

ción del órgano viril de una persona en el cuerpo de otra. Los demás -

actos ejecutados sobre el sujeto pasivo, para que sean considerados -

sexuales deberán estar matizados de lubricidad, es decir, de apetencia 

de lo sexual, aunque no se pretenda llegar a la consumasión de la có-

pula, 

Con la finalidad de entender esta postura

poderros citar CCllD ejanplo el delito de abuso sexual, el restregar el 

órgano sexual de la v!ctima con el mi.anbro viril, hacer tocar éste, -
tocar las piernas o los senos de una mujer, acariciar la vagina, besar 

ésta aplicando los labios o la lengua lascivamente, etc. 
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III. ESTUPRO. 

El estupro es el prirrero de loe delitos 

sexuales, en donde ya se menciona la cons\11\ación de la cópula, as! el 

artículo 262 en su texto anterior de las reformas de 1991, nos decía: 

"Al que tenya cópula con mujer menor de dieciocho 

años, casta y honesta, obteniendo su consentimi".!!. 

to por medio del engaño se le aplicará de un mes

a tres años de prisión." 

];)) el texto vigente el tipo penal del -

estupro se encuadra bajo los siguientes supuestos: 

"Al que tenga cópula con persona mayor de doce años y -

menor de dieciocho obteniendo su consentimiento por me

dio de engaño se le aplicará de tres meses a cuatro --

años de prisión." 

Con relación al texto anterior a las re

formas se conternpliiüa a la castidad caro la pureza y a la honestidad -

ccm:> la virginidad, es decir, el nnlo dP. v1da de la víctima a travi\s de 

la conducta que observa con personas del s"xo opuesto y a la luz públi

ca, atribuía una serle de caracterlsticas personales intrínsecas al su

jeto pasivo del delito; sin embargo, dentrOJ del precepto legal reforma

do, ya no se contemplan dichas situaciones, en virtud de que el legisla 

dor quizá llegó a pensar que la víctima del delito podía ser o no ser : 

virgen, y sin embargo t.IDer una conducta muy adecuada socialmente · para 

su menoría de edad. ];)) efecto, tal calidad no disminuye en forma alguna 

30 



la protección jurídica concedida a la menor de edad al sufrir un --
engaño que la orille a conceder la relación sexual con su pretensor; 

al respecto la suprana corte de Justicia de la Nación, ha emitido -

jurisprudencias c¡ue señalan lo dicho con anterioridad: 

"En el delito de estupro el bien jurídico tutelado 

por la ley cano est..' 00 exige la doncelles, no es

la integridad himeal de la mujer ,sino su seguridad 

sexual en atención a su edad y en tal concepto el

tipo puede configurarse aunque la ofendida ya oo -

fuere virgen al nooonto de copular, (se. JURISP. -

DEF. 6a. Eroc:A 2a PARTE Nl.M. 133)." 

Así mismo el artículo 263 ordena que: 

' 'En el caso del artículo anterior, oo se .Procederá 

contra el sujeto activo, sino por queja del ofendi

do o de sus representante." 

En este delito la victima es engañada -

por una persona conociua y de confianza de ella, motivo por el cual-

se deja seducir con engaños; este delito ocasiona un daño moral y fí

sico, ya que la víctima tiene sentimientos de culpa por permitir el

acto sexual en su persona y despub no recibir lo que le fue prcmeti

do cano es el caso del matr.!Jronio, ya que por lo general este delito 

es canetido por el novio o amigo mayor de edad que la victima. 

Ia cópula en este delito, so entendía -

como la introducción del órgano viril en la vagina de una mujer. 
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El otro elemento de este delito es el 

engaño, la mentira manifestada con dolo para formar en quién la recl 

be, una falsa interpretación de la realidad. 

eon relación al engaño en este delito, 

la SUpratla Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que: 

"En la tendenciosa actividad seguida por el 

llljente l\ctivo para alterar la verdad y pro

ducir en el a<J<!llte pasivo un estado de error, 

confusión o equivocaci6n para lograr la -

prestación er6tka •• ( SEl11\NARJO JUDICIAL DE 

U\ FIDEIU\CIOO TCMl XCIII Pl\G. 2076) 

La descripción de las concluctas pre-

vias al acto sexual darán la pauta para establecerlo y siempre debe;

rá tenerse presente que el engaño habrá de tener tal fuerza que sea

real.Jrente el nmio o la causa de la realización de la c6pula. 

IV. Ita:S'ID. 

En este delito la victima es parien-

te de su victim>rio, y es ccrnetido con mayor frecuencia entre la -

gente de escasos recursos, ya que por lo general en una misma viven -

varios familiares pues solo en ella pueden habitar: a raiz de esta -

situación, praniscua, existe mayor posibilidad para dicho delito, 

el cual se encuentra tipificado en el artículo 272 que a la letr<1 -
dice: 
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11 Se impondrá la pena de uno a seis años de prisión 

a los ascendientes que tengan relaciones sexuales

con sus descendientes. 

la pena aplicable a estos últirros será de seis rre

ses a tres años de prisión. 

se aplicará esta sanción en caso de incesto entre

hennanos. 11 

En este tipo de delitos su objetivo

es la realización de la cópula, esto es el ayuntamiento carnal. 

Se puede tipificar cuando los que -

intervienen tienen relación de parentesco entre si. 

El estudio de este tipo de delito, -

admite dos formas de canisión: 

I. Que haya concurrencia de volunta

des de ambos sujetos para efectuar la relación sexual. 

II. QJe haya ausencia de voluntad -

en uno de los sujetos, a virtud de la violencia que se ejerce sobre

la víctima, sea mayor a sus fuerzas para r.esistir la agresión en su

persona. convirtiéndose en una violación incestuosa. 

Además del dolo genérico en este de

lito que consiste en querer la realizaci6n de la c:ópula, existe un -

dolo específico consistente en querer la realización a sabiendas de

que es su ascendiente o descendiente con quién habrá de efectuarla -

o que son hermanos, lo cual significa que deben tener conocimiento -

33 



de la existencia de parentesco, pues de otra forma nos encontrariairos -
ante un aspecto negativo de la culpabilidad, ya que al ignorar la rama

que los une, dejaría de existir un elemento que integraría este delito. 

cano se puede apreciar las causas que

ocasionan el incesto son de origen psíquicas caro son el canplejo de -

.El:ilpo, que es el amor exagerado hacía la madre viéndola caro objeto s~ 

xual, o el de Electra en el caso de la hija a su padre. Caro ya se dijo 

las miserables causas de praniscuidad es otro factor importante, ya -

que en una sóla habitación conviven íntiioomcnte padres, hijos y hru:ma

nos, 

El maestro Q:inzález. de la Vega, dice -

que el incesto es un delito sexual con pluralidad de sujetos, cuya --

principal elanento es: " ••• Entre parientes muy cercanos, a saber: A) -

Ascendiente y descendiente. Ia ley nos distingue las distintas formás

de liga· ascendente; . por tanto literulmente se canprcnde: los consa-

guíneos (padres o abuelos e hijos o nietos)¡ los por afinidad (suegros 

y yernos), y los civiles (adoptados y adoptantes), B) Hermanos. Dentro 

del concepto caben los hermanos gernk'lnos (de pacl.rc y madre ..:anún) , los 

uterinos· (de l!k1dre canún), y los de f'ldre can(111 ••• " ( 23) 

CXlro se puede apreciar en el caso del -

padrastro no se hablaría, propiamente de un incesto, ya que no existe 

un parentesco de los ya mencionados entre el victimario y la víctima,

por lo que se consideraría una violación incestuosa, ya que no es su -

pariente pero tiene la calidad de padrastro, sin enbargo utili7.a la -

fuerza para satisfacer su deseo sexual. 

( 23) Q:inzález de la Vegu, Francisco¡ COOIGO PENAL CCMENJ'AOO, Eklitorial 
Porrúa, México, 1976, P. 268 
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V, VIOI.ACIOO. 

La violación es el delito sexual con -

mayor impacto en la victima, ya que la misma es violentamente golpea

da o manejada iroral y sentim:mtalmente para que su agresor tenga la -

canpleta satisfacción de su deseo sexual, sin importarle el daño que-

puede cx:asionar, así actualmente el articulo 265 estatuye: 

"Al que por medio de la violencia física o iroral 

realice cópula con persona de cualquier sexo, se 

le impondrá prisión de ocho a catorce años. 

r11ra los efectos de este artículo, se entiende -

por cópula la intrcducción del mianbro viril en

el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u

oral independientemente de su sexo. 

se sancionará con prisi6n de tres a ocho años al 

que introduzca por la via vaginal o anal cual

quier elemento o instrlJTlento distinto al mianbro 

viril, por medio de la violencia fisica o iroral, 

sea cual fuere el sexo del ofendido." 

Por otro lado existen agravantes con --

relación a este ilicito, el artículo 266 bis nos menciona que: 

"Las penas para el abuso sexual y la violación -

se aunentarán hasta en una mitad en su núninr:> y

máxiiro cuando: 

l. El delito fuere canetido con intervención directa o in-

mediata de dos o más personas. 

II. El delito fuere canetido por un ascendiente-
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contra su descendiente , éste contra aquél, el 

hennano contra su colateral, el tutor contra su 

pupilo o el padrastro o amasio de la madre del

ofendido en contra del hijastro. Además de la -

pena de prisión, el culpable perderá la patria

potestad o la tutela, en los casos en que la -

ejerciere sobre la victima. 

III. El delito fuere ccrnetido por quien de5€11!:. 

peñe. un cargo o enpleo público o ejerza su p~ 

fesión, utilizando los JOOdios o circunstancias

que ellos le proporcionen. Además de la pena de 

prisión el condenado será destituido del cargo

º empleo o suspendido por el ténnino de cinco -

años en el ejercicio de dicha profesión. 

IV. El delito fuere cerne ti do por la persona que 

tiene al ofendido bajo su custodia, guarda o -

educación o aproveche la confianza en él depos.!_ 

tada. 11 

Teniendo en cuenta que el bien jurí

dico protegido es la libertad sexual, el empleo de la violencia flsi 

ca o m:iral por parte del presunto responsable, canprime dicho bien -

al no estar la victima en posibilidad de manifestarse libremente --

ante su agresor. 

La imposición de la cópula por el -

sujeto activo en la persona del sujeto pasivo mediante la utiliza--

ción de la violencia física o m:iral para vencer su resistencia a la

realización de dicha cópula, produce en el agresor mayor excitación, 
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ante la resistencia de la víctima, haciéndolo más agresivo, provo-

cando así, lesiones y golpes en el sujeto pasivo. 

El maestro carranc!i Y Trujillo, ex--

presó " ••• !.a resistencia del pasivo real y saria, efectiva y cons

tante, aunque no tenga que ser desesperada debe ser superada por -

aquellas fuerzas. Si el pasivo resistiere al principio y finalmente 

consistiere no habrá violación. Si causaren lesiones ellas integra

rán el elemento de fuerza física, no estlinc1ose en el caso del con-

curso ideal de delitos. El engaño no es constitutivo de la fuerza -

rroral ••• " (24 l 

Se debe de entender por violencia -
fisica, la fuerza material desplegada para imponerle la cópula a la 
vlctima, por otro lado la violencia rroral es la amenaza de causar--

le un mal irrninente o futuro en su persona o en la de un tercero -

allegado a la víctima, con esto la obligaci6n a realizar la· cópula. 

F.n rclaci(1n zi. lo nxpui,;.1to por el autor 

anteriormente señalado, respecto a que considera que cuando la vic

tima a pesar de resistirse al principio, finalmmte <XlllCiente, y -

con ello, no se encuadra el delito de violación, estarros en desa-

c:uerdo, toda vez que, si bien es cierto que la víctima finalmente -

o:insiente el acto, no es por propia libertad y decisioo a realizar

la cópula, sino que hay una disminuciál de fuerza tanto física caro 

rroral, desp.iés de cierto tiempo de forcejear con el agresor, el --

cual puede excitarse y dañar más, prevaleciendo el miedo, por lo -
i:anto son<' tiendo :i l;; fucr~3 ~ h vtctirna 1 esto irdependientemen---

( 24) Carrancá y Trujillo Raúl, carrancá y Rivas Raúl, CXlOIOO PENAL -
~· E:litorial Porrúa, Miixico, 199;, P. 658. · 
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te de lo anterior, deberos recordar que la violaci6n no es solo fl

sica, sino también m:>ral, y no es preciso que solo presente una le-

si6n fisica para considerar el delito de violaci6n, y una persona -

con la Menaza de dañar a quién ella ama, Vg. un hijo, se sanete a

la petici6n del agresor¡ lo anterior aunque no es violencia fisica, 

si lo es moral para obligar a ceder. 

Eh relación a este delito, la cópula

que integra el elemento objetivo del ilícito puede ser nonnal, esto

es, cópula vaginal y cópula anomal es la que se da vla anal u oral. 

El delito equiparado a la violación -

nos proyecta la violencia en general, y es caootido en victimas me-
nores de edad o víctimas que no son capaces de saber lo que están -

haciendo, en este delito no existe una voluntad propiamente dicha de 

la víctima para realizar el acto sexual, sin embargo no existe una .

fuerza que la obligue a realizarlo, solo incapacidad para entender -

el acto que se realiza en su persona, así el artículo 266 nos dice: 

"Se equipara a la violación y se sancionará con la
misma pena: 

I. Al que sin violencia realice cópula con persona

menor de doce años de edad. 

II. Al que sin violencia realice cópula con persona 

que no tenga la capacidad de canprender el signifi

cado del hecho o por cualquier causa no pueda resis 

tirlo. Si se ejerciere viole~cia física o moral, el: 

rninimo y el máximo de la pena se allllE!ntarfui en una

mi tad." 
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En P.ata hipótesis . no se requiere -

que el sujeto activo haya usado la violencia ftsica o m:>ral, exigiendo

únic:armnte la realización de la c6pula y wia calidad especlfica en el -

sujeto pasivo, es decir que la v!cti.ma sea menor de doce años o biEn -

determinadas circunstancias concurrentes en dicho pasivo al producirse

la infracción penal caro son el estado de ebriedad, que se encuentre -

bajo sustancias t6xicas, o presente estados orgánicos mentales que im-

pidan que el oujeto pasivo se conduzca voluntariamente en sus relacio-

nes sexuales o no esté en posibilidad de resistir la conducta delictuo

sa estando a mercad de su vict.inw'io. 

VI. AOOill'DUO. 

En este delito no se ocasiona un dallo -
f !sico, sino noral, ya que daña la integridad y bienestar de wia pareja, 

ocasionando sentimientos de rencor y venganza en la v!ct.lnla, así el ar
ticulo 273 menciona 1 

" Se aplicará prisión hasta de dos años y priva-

ción de derechos civiles hasta por seis años, a -

los culpables de adulterio CQ!Y.!t ido '!1l el danici

lio conyugal o con escándalo." 

Por otro lado el artículo 27 4o dice 1 

" N:) se poará proceder contra los adúlteros sino a 

petición del c&lyugP. ofemido1 pero cuanc'o éste -

formule au querella contra uno solo de los culpa

b 1 "S 11e proc:Merá contra los dos y los que pares

can ocm:i coclelincuentes. • 
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Esto se entiende en el caso de que los dos adúl~ 

ros vivan, estén presentes y se hallen sujetos a -

la acción de la justicia del país, pero cuando no

sea asl, se procederá contra el responsable que se 
encuentre en estas condiciones. 11 

Por otro lado el articulo .276 habla del-

perdón y a la letra dice: 

"CUando el ofendido perdone a su &:inyuge, cesará 

todo procedimiento si no se ha dictado sentencia 

y si ésta ee ha dictado, no producirá efecto -

a~guno 

Esta disposición favorecerá a todos los res~ 

sables." 

A pesar de que no se da una definición· --

del adulterio, podernos definirlo cano aquel que carcte el hcobre y la -

mujer que sostienen relaciones sexuales entre st, si uno de ellos o ambos 

se encuentran casados con otra persona y siempre que las efectuaren en -: 

el danicillo conyugal o con escándalo. 

E><iste en este caso un dolo especifico en -

los sujetos activos consistente en el conocimiento de que uno los adúl

teros es casado y a sabiendas realizan la conducta delictiva, esto es, -

sostienen relaciones sexuales, con escándalo o en el danicilio conyugal, 

cano a quedado anteriormente señalado. 
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Por lo que hace al danicilio conyugal -

debe tenerse por éste la casa o el hogar donde están establecicloe o vi

ven pexmanent:enente o transitorianente los casados, confonne lo establ~ 

ce la ley civil. 

l'l:>r escándalo se entieriOO CCl1IO la grave 

publicidad del estado adulterino, que hacen los propios adúlteros por -

la exhibición ostentosa de sus relaciones carnales que produzcan a una

afrenta al cóyuge inocente y ofende por el mal ejemplo a la nDral pú--

blica. 

Q:Jro se hace notar en el ordenamlento

jurídioo que regula estos tipos, solo se tipifica su penalidad y no así 

la asistencia a las víctimas o la reparación del daño, no creando una -

obligación a una Institución para dar asistencia a las personas afecta

das. sin embar90 en la Procuraduría General de Justicia del Distrito l!_ 

ral, existen rliversos Departamentos que brindan ayuda a las afectadas -

por el delito¡ COnD son servicios a la canunic1ad a través de atención a 

las victimas, y el centro de 'ft!rapia de Apoyo en Crisis, al cual son ~ 

nal izadas en forma voluntaria las victimas afectadas que hacen su denll,!! 

cia en las Agencias del Ministerio Público Especializadas en delitos -

sexuales, creadas para brindar una ayut'.:: ospeci" l y específica a las -
víctimas de los delitos sexuales. 
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C A P I T U L O 11! 
"LOS SUJETOS EN DELITOS SEXUALES" 



CAPITIJID III 

ros SWETOS EN ros DELI'IDS SEXUALES. 

I. SWIITO PASIVO O VICTIMA DEL DELITO 

El derecho penal se ha ocupado especifi

camente de las situaciones delictivas, desde el punto de vista de los

sujetos responsables del delito, Así tenerros, que en los fenánenos de -

~criminalidad, el sujeto activo o victimario ha sido motivo de inte-
rés para la criminolo:¡ía, gracias a ello, durante las últimas décadas,

se han realizado grandes avances en pro de todos aquellos privados de -

su libertad. 

No obstante, deberoos preguntarnos ¿r;¡OO -

hay respecto a la víctima del delito?¡ ¿Dónde se encuentran sus dere--

chos?1 ¿Quién los hace valer?. 

A partir de estas interrogantes, la preo

cupación de los especialistas se hizo tangible, enfocan sus estudios -

hacia las víctimas de los delitos dando lugar al s11I9imiento de una nlJ! 

va disciplina, "LA VICTOOL(x;IA"J cuya finalidad es estudiar a la víct.!. 

ma desde un punto de vista psicológico, m:iral, físico y sentimental. 

" Asi tenerros, que uno de los más grandes-
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CAPI'IULO III 

LOS SWE'It\S EN LOS DELI'IOS SEXUALES. 

l. SUJE.TO PASIVO O VICTIMA DEL DELI'IO 

El derecho penal se ha OCllplldo especifi

canente de las situaciooes delictivas, desde el punto de vista de los

sujetos responsables del delito. Así teneros, que en los fenánenos de -

la criminalidad, el sujeto activo o victimario ha sido iootivo de int.e-

rés para la cr.l.minologia, gracias a ello, durante las últimas décadas,

se han realizado grandes avances en pro de todos aquellos privados de -

su libertad. 

No obstante, debemos preguntarnos ¿~ -

hay respecto a la victima del delito?; ¿Dónde se encuentran sus dere--

chos7; ¿Quién los hace valer?, 

A partir de estas interrogantes, la preo

cupación de los especialistas se hizo tangible, enfocan sus estudios -

hacia las víctimas de los delitos dando lugar al surgimiento de una nu~ 

va disciplina, "!A VICTIM::>l.OOIA"J cuya finalidad es estudiar a la víct.!_ 

ma desde un punto de vista psi=lógico, moral, físico y sentimental. 

" Asi tenems, que uno de los más grandes-
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avances en beneficio de las víctimas, es la "DECLJ\RACION UNIVERSAL DE -

LOS DERECHOS DE IJ\S VICTIMAS DE LOS DELITOS 'i ABUSO DEL PODER"; fue el!!_ 

borado por la Organización de las Naciones Unidas en el año de 1985, -

dOC1111ento en el cual se invita a los países a instrunentar estrategias

y técnicas necesarias y que fundruoontalrnente brinden una protección y -

asistencia a las victimas de los delitos, de tal manera que todas ellas 

puedan tener acceso al sistema judicial ••• " ( 25) 

Se puede apreciar que transcurrió mucho -

tiempo para brindar ésta protección a las victimas. En nuestro país lo

único que existía era una "LEY SOBRE l\UXILIO A VICTIM.\S DEL DELI'!O" -

del F.stado de Mibcico, piiblicada en 1969, no obstante, en el Distrito -

Federal no existía nada parecido. En esta ley no se señalaba un trata-

miento específico otoryado a las victimas de un delito sexual, solamen

te marcaba un tratamiento especial para el procedimiento a seguir, señ,!!. 
landa que la denuncia la hada la persona dañada, así mismo en el exa-

men médico que se aplicara a la denuncianté, esta estaría acanpañada -

por un familiar o una trabajadora social, y solamente se le daría info,¡:: 

mes a la persona que denunciaba. 

Podanos observar que no se daba un trata-

miento especial a la víctirr111 sino hasta la creación de las Agencias del 

Ministerio Público Especializadas en delitos sexuales, fue cuando se -

otorgó la atenciát adecuada a las víctimas. 

Es por eso, que ante esta situación de des

protección a la víctima. del delito, la Procuradurla General de Justicia 

del Distrito Federal,centr6 sus esfuerzos pua diseñar un mecanismo --

(.25) INRBIACIOO PROPCllCIONADA POR EL INSTI'lUrO SUPERISO DE CUllIURA --
D!HlalATICA, EN 1992. 
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que auxiliría en primer instancia a la victima. dÁndole gtención illll!!!; 
diata a su denuncia, asi c:aio los servicios tanto médicos cano sociales 

que pudiera necesitar dicha víctima. 

se realizó una investigación, a través

de la cual se hizo evidente que las victimas que sufren mayor J.nt>acto -
durante el hecho, son las que se ven involucradas en los delitos sexua

les. 

De igual foJJM, estos delitos ocuparen-

el mayor porcentaje en cuanto a cifra negra, es decir que eran los del.!, 

tos que ll'CllOS se denunciaban ante las instancias :judiciales. Esto se d~ 

bia a múltiples razones, que serán analizadas posteriormente. 

A raíz de todo esto surge la Victim:>lo-

gia, cuyo fin es el estudio y protección de los derechos de la v!ctirila

a través de los órgancs del estado, específicamente de aquellos indivi-
duos que por sus cualidades están más cxpueatos que otros a ser vícti-
mas (mujeres, rrenores de ~ad, incapdces). 

Es decir, en los delitos sexuales, se -

defiende y protege a la victima en una fo:rma especial a trñvP.s de ser-

vicios cano son las "'3encias Investigadoras del Ministerio Público, así 

mism:>, se proporcionan atención, médica y psicológica para ayudar a la

víc:tima a salir de su estado depresivo que le ocasiona el haber sido -

objeto de un delito sexual. en su persona. Dicha aten~ión se d~ de acuer 
do a la victima, es decir, edad,tipo de delito sexual ·y sobretodo,estadÓ 
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estado psicológico en que se presenta. 

A. COOCEP'IO DE VICTIMI\. 

DEFINICION E!'JM:>l..OOICA: Proviene del 

latín "VICTIMA" que se refiere originalmente al concepto de "S•CRIFI-

CIO". 

La evolución que se tiene del concepto

de victima proviene desde los tiempos en que las personas se vengaban

librenente, esto quiere decir, que se hacian justicia por propia mano: 

durante esta época dicha acción fue denaninada "LEY DEL TALION" • 

. La palabra victima tiene diversas ---

acapciones: 

* El ya mencionado_ primeramente, cuando 

un animal era destinado al sacrificio, esto era con fines religiosos. 

* EKiste otro tipo de victimas, la den.2 

minada psicológica, que es la siguiente: 

A) La persona que se sacrifica volunta-

riamente. 

B) Quien sufre por acciones destructi--

vas o dañosas. 

C) El que sufre por culpa de otro. 

Se puede definir el concepto de vícti

ma en términos generales de la siguiente manera 1 "Víctima es el sujeto 
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que padece de un daño por culpa propia o ajena o por causa fortuita .•• " 

( 26) 

caro se puede apreciar el ser víctima -

no es precisairente por causa de otro, ya que una persona puede ser víc

tima de un daño a raíz de su canportamiento, pero el caso del estudio -

de nuestro tena, la víctima no lo es por caso Fortuito, ni por ella mi.!!, 
ma, sino persona ajena, aún cuando exista un consentimiento cµro es el 

caso del delito de estupro, por citar un ejemplo, el consentimiento es

tá viciado ya que es obte~ido por medio del engaño, por lo que se puede 

decir que la propia víctima se ha causado ese.daño. 

Benjamin Mendelson, nos dice: • ... víc-- · 

tima es el individuo o la colectividad afectados .por fact:or:es de diver. 

sos oriqenes, físicos, psíquicos, P.COnémicos, sociales, así caro del -

ámbito natural o técnico.,.• ( 27) 

Para el caso de nuestro estudio y en rel!!_ 
ción a la definición de víctima proporcionada por Mendelson, nuestra -

víctima es un individuo solo cuanto a su esencia y no en relación a una 

esclavitud, su daño es tanto físico, psicológico cano noral, y su sufr.!. 

miento no se da en cuanto a lo que socialmente le afecte, sino en razón 
del daño, que en su persona, se le ha causado. 

C25 ) Rodr!'JU!'z Manzanera, Luis. VICT.!M:Jl..O'.lIA, Editorial Porrúa México · 
1988, P. 55. ' ' 

(27) Neuman, Elías. VICTOOLOOIA, E:litorial C.írdenas, México, 1989,P.59 
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El concepto del vocablo "VICTIMA", opera 

en dos variantes: 
A) VINCIRE.- Animales que se sacrifican-

a los Dioses y deidades. 

B) VINCERE.- QJe representa, al sujeto --

vencido. 

Para nuestro estudio, 1a , víctima que -

interesa es la que sufre el perjuicio, al ser considerada por la vícti

molog ía caro aquel ser hunano que padece un daño en los bienes jurídi~ 

irente protegidos. 

Para la, ~y· penaLArijéntina· ",; .ia:víc-

tinla puede .seot"uho u.:otro ·Sexo, ,mujer o varón ••• ," (28 l 

También podanos definir a la víctima co
mo: " ... Persona o animal que resulta dañado por alguna acción o suce-

so ... " (~q\ 

De las dos acepciones de víctima llega-

mos a una definición única: Víctima es la persona o animal sin importar 

su sexo que al ser sujeto pasivo de un hecho delictivo sufre un daño y

e.;to lo convforte en víctiJ"'1 del dleito penal. 

En un primer m:mento interesó a la vic-

tim:>logía lo que Mendelson delimito caro la "pareja penal" y Von Hentin 

( 28) Kvrt~o Luis Alberto, IA VIOLACION, Fditorial trillas, méxico, 1988, 
P. 21 

0.9 ) Pina Rafael de y Pina Vara Rafael, DICCIONMIO DE DERElCHO¡ 19a edi-
ción, Móxico, 1991, P. 100 
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11 El ·:delincuente y su víctiml". Naturalmente, el campo conceptual se -

ha ido amplificando, el primer paso consistió en dejar de contemplar -

a la víctima caro IOOCEN!'E; el segundo en ir más allá de la mera "par~ 

ja penal" que no satisface por su proposición limitativa en cuanto al

objeto de estudio, lo que únicamente cabe dentro de la Ley penal. 

En el Simpósillll Internacional de la Vi~ 

tirrología, llevado a cabo en Tokio en 1982, se realizarán proyectos -

para tratar la protección que se le debía dar a la víctima. Conforme -

a este Siropósium se dio una definición de víctima: "Es la persona in-

dividua! o colectiva que ha sufrido un daño, lesiones físicas o menta

les, sufrimientos erocionales, pérdidas financieras o menoscabo de -

sus derechos." Este m:xlo de definir a la víctima es desde un punto de

vista más amplio y exacto en cuanto a la realidad de lo que es en si -

una víct.im3, y en relación al daño que se causa en sus derechos ccm:> -

persona. 

B. Tiros DE VICTIMAS. 

Existen diversos tipos de víctimas en -

una sociedad con relación a los hechos delictivos, así tenemos: 

" VICTIMA INDEFENSA, - Es aquella en la -

que ya canetida la agresión se ve privada de la ayuda del estado, la

víctima prefiere tolerar la agresión sin denunciar, ya que al hacerlo 

le causaria una daño JOOral y psicológico, dependiendo del trato que -

se le de caro denunciante ••• " (JO ) 

En el caso de la víctima del delito -
sexual, al denunciar un hecho así, le causa cierta incaoodidad, toda-

( 30 Rodríguez Mnnzanera, luis, Op. Cit. P. 60 
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vez que el interrogatorio hecho por el JIJ;¡ente del Ministerio Público -

o su personal es de un modo brusco y m::>rboso, ocasionando que la v!cti 

ma se sienta incaooda y apenada, ya que con este tipo de interrogato-

rio la víctima es atacada noral y psicológicamente; en algW\OS casos.

los médicos adscritos examinan a la víctima de 1M11era vulgar, especia.!, 

mente cuando son víctimas de delitos sexuales, ocasionándoles nuevame.!! 

te ese miedo que sintieron al ser atacadas. 

Por este tipo de acciones la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito Federal creó las h]encias del Mi-

nisterio Público especializadas en delitos sexuales, atendidas exclusi

vamente por personal femenino, capacitadas para atender este tipo de -

denuncias, de dichas h]encias hablarenos más tarde. 

" VICTIMA FALSA.- Es la que ae autovictimi-

za para obtener un beneficio desde el punto de vista de la CC111isión de

los delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual. •• •. ( 3¡) 

Poderos hablar, en este caso de aquellas -

mujeres principalmente menores de edad que ced\!11 a tener relaciones -

sexuales con persona conocida por ella, pudiendo ser novio o amigo, -

víctima que ante el rechazo de él piensa satisfacer una pretaisi6n de -

ella, utilizando la denuncia del delito sexual cat0 chantaje, es aqu1 -

cuando ella misma se victimi za o bien, existen casos en que ellas por -

sus propias manos se causan un daño introduciéndose cualquier objeto a

f in de producirse el daño suficiente para poder .denunciar al sujeto del 

que quieren el beneficio deseado por ellas. 

!31) Nellll8n, Elias, Op. Cit. P.60 

49 



VICTIMAS QUE SE aJNVlERTEN EN Al1l'OR.

l.a transmigración de victiira al autor, caoo la victima falsa que au~ 

máticamente se convierte en v!ctima. 

Se da cuando una victima al sentirse 

atacada sexualmente y en su intento de defenderse carete un delito, -

es decir mata a su atacante en ese instante además de ser v!ctima pa

sa a ser autora de un hecho delictivo; pero no hay que olvidar que -

dicho acto delictivo fue rrotivado por una agresión y la victiira solo

actuó en defensa propia en cuanto a su integridad y honor. 

VICTIMA FEMmINI\. - Una de las formas

má9 comunes de victimización canetida dentro de la sociedad, está di-

rígida hacia la Dlljer, por factores básicaioonte culturales y religio-

sos, ya que, por costurbre, rituales o símbolos, la mujer es vista co
rro un ser inferior al harbre y por ende este últirro se siente con de-

rechos y disposiciones de utilizar a la mujer para los fines que él,· -

exclusiv<lllellte desea. 

ID anterior, no es novedad, ya que -

desde la antiglledad, la mujer ha sido objeto de egresiones en su per"2. 

na, por lo que disporúa de ella caro un simple objeto, y sin ninguna -

oonsideraciái a sus inquietudes o deseos. 

En la conquista, fué la época en que -

más se huntlló a la mujer, pues se consideraba que debería de adoptar

una actitud pasiva de victima ante el hanbre, bas.índose en la educa--

ción de sentimientos y en la costllnbre de generación tras generación. 
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A pesar de todo; actual.mente en nuestra -

sociedad el hanbre sigue intentando abusar de la mujer, de cualq11ier -

manera, haciéndola sentir caro un sor inferior, debiendo ser slJllisa y -

obediente a los deseos del hanbre, y desgraciadamente el mayor porcen

taje de canisión en este tipo de delitos aún lo sigue ocupando la mujer. 

"Mendelson nos habla de di versas ca tego-

rías de víctimas: 

A) La victimo enteramente inocente o --

v1ctima ideal.- Es la que nada ha realizado, motivado o aportado para -

desencadenar la situación criminal por la que se ve daninificada, Es -

totalmente ajena a la actividad del criminal. 

B) víctima de culpabilidad menor o por -

ignorancia; en este caso se da un cierto impulso no voluntario al deli

to, pero el sujeto por cierto grado de culpa o por ioodio de un acto po

oo reflexivo causa su propia victimización 

C) La víctima más culpable que el infra.!1. 
tor es: 

1. La victima provocadora; aquella por -

oonducta incita al autor a oaneter ilicitud penal. 
2. La victima por ~rudencia; es la que 

determina el accidente por falta de oontrol ... " ( 32) 

VICTIMA MmlR DE IDAD.- El problema --
de la víctima menor de edad, es latente en nuestra sociedad, en donde -

al igual que la victimización femenina, se ha dado en diferentes épocas 
y en diferentes fonras de canisión. 

02) Neuman, Elias. VICTIMJLCGIA, F<'litorial cárdenas, Méxioo, 1989, P.57 
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Von Henting dice: " ••• N:> sólo por la -

corta edad es la juventud período de debilidad. El joven no se ha adapt!!_ 

do todavia a la dureza de la vida. se cd:>ija en la canunidad paterna co
rro un parásito y tiene que aprender poco a poco a defenderse su piel sin 

ayuda de nadie ... " 03 ) 

El menor de edad por su calidad de in

defensión ante los actos de otra persona es presa fácil de las agresio-

nes sexuales, razón por la cuál es mayor el daño que se le causa y ese -

daño lo refleja en su vida adolescente y adulta. 

según estudios realizados, se ha can-
probado que los delincuentes sexuales, en algún nnnento de su vida fue-

ron agredidos cuando estos eran menores de edad y cano consecuencia de -

ello, dejaron un sentimiento de venganza contra la sociedad, por haber -

hecho caso aniso en el mc:mento en que necesitaban de sus servicios y .al

no sentir el apoyo de sus sarejantes, van creando un sentimiento de ve!l 

ganza, hacía el prójitro, convirtiéndose en infractores, 

VICTIMIZl\CIOO PRIMARIA: Se encuentra -
principalmente en los abusos sexuales ccrnetidos en menores de edad, di-

cha agresión muchas veces no es notada por los padres, sino hasta cuando 

se presentan las rrolestias sufridas, ya muy graves y demasiado tarde •. --

Ia mayoria de estos casos actualmente se dán en la Guarderias, en donde

las madres quedan tranquilas dejando al pequeño en manos de quién supue.!!. 

tamente los protegerá y cuidará, sin embargo, desgraciadanente, estas -

faltas en algunos casos son canetidoe por el miSllD personal que está dentrn 

(33' Rcdríguez Manzanera, Luis, VICTIM:ll.CGIA, F.ditorial cárdenas, México, 
1989, P. 163 
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de la misma institución. 

Las formas de victimización del menor, 

en cuanto a los delitos contra la libertad sexual y el nonral desa--

rrollo psicosexual son: 

A) rncr.sro 
B) VIOIJ\CION 

C) ABUSO SEXUAL, Y 

O) E5'IIJPRO 

En casos concretos de incesto, viola-

ción, estupro o abuso sexual, se sane te al menor a una cruda reedi-

ción de lo acontecido, asi cano a interrogatorios, careos con el ag~ 

sor, con el fin de establecer un criterio de verdad juridica. 

Las iredidas con las que debe de contar 

el menor en caso de que tenga que conparecer ante una autoridad san 

l. El juicio en estos casos no es pú--

blico. 

2. La victima menor solo puede ser in-

terrogada por un especialista. 

3. se requiere del consentimiento de -

los podres. 

4. se prohibe la divulgación pública-

de identidad de la victima. 

El menor debe ser sunante protegido 

en cuanto a su derecho a fin de evitar un daño psicológico a futuro,-
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razón por la cual el menor debe ser atendido por especialistas en todos 

los aspect:cs. 

" 3. INDICE FORCENJVAL· Y Fl\CIORES 

QUE SE DAN Ell LAS PEllSOOAS QUE Sal SU§CEPl'IBLES [>E SER VICTIMAS 

DE DELI'l"CS SEXUALES. 

Primaria 

Secuandaria (menor de edad) 

Fstudiantes 

DeBellt>lados 

Bnpleadas 

Qlreras 

Hogar 

OCUPACION 

43.42\ 

35.25\ 

24. 74\ 

23.42\ 

19.91\ 

7.89\ 

4. 74\ 

c:alSEX:UDiClAs FISICAS DE LA 

VICTIMIZACIOO, 

Hinen integro 

Desfloraci6n (no reciente) 
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Embarazo 13.42% 

Desgarro rectal 3.95% 

Desgarro rectal y 

vaginal. l.32% 

Desfloración reciente 17.89% 

Atención por médico 

particular 4.48% 

Atención por médico 

del DIF. 39. 79% 

REU\CIOO VICT'IMll VICTIMARIO, 

l. N:> existe relación entre 

víctima y victimario. 29. 73% 

2. Por el novio. 24.47% 

3. Por el amigo. 17.36% 

4. Por el vecino. 9.21% 

s. Por el padre. 5.00% 

6. Por el tio. 3.68% 

7. Por el padrastro. 2.01% 

8. Por el prirro. 2.01% 

9. Por el cuñado. l.84% 

10.Por el amante. l.57% 

11. Por el hermano, patrón 

o conserje 1.05% 

11.Por el esposo. 0.26% 
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CIRCUNSTANCIAS DEL LUGAR 
DE LOO HEOIOS. 

A. Por lo regular en la casa 

de la víctima. 

a. En la calle. 

c. En la casa del victimario. 

D. En algún establecimiento. 

E. Asalto a dcmicilio. 

F. En el transporte. 

G. En la escuela. 

H. otros. 

20.00\ 

21.32\ 

s. 79\ 

6.32\ 

3.42\ 

3.42\ 

2.89% 

o. 79\ 

REACCION DE IA VICI'IMA DURAITTE 

10S HOC!IOS 

l. De miedo 

2. Aceptación. 

3. de ira 

4, Rechazo. 

5. Aceptación previamente 

a la reacción con el -
victiJMrio. 

SEXO DEL VICI'IMARIO. 

A. Masculino. 

a. fl:lad. 
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15.52% 

13.42% 

35.05% 
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c. soltero 

D. casado. 

E. se ignora el estado 

civil. 

39. 74\ 

20. 79% 

33.68% 

FACTORES C(JE INI'ERVIENEN EN lA 

VICTIMIZJ\CIQI 

FACTORES DE 
RIESGO. 

Factor de atracción 

Factor de pra><imidad 

Factores de exposi-
sión. 

l'bsesión de objetos 
valiosos 

características -
sexuales. 
Tener característi
cas inrival. 

Vivir en los alrede 
dores de los delin::' 
cuentes potenciales. 
Visitar lugares fre 
cuentados por cJe-::' 
lincuentes potencia
les. 

Prevención técnica, -
vigilancia o protec
ción. 

OPERACIOOl\LIDAD 

-Nivel de ingresos, -
traer dinero en lugar 
de cheque. 

-!tljer joven, fonna de 
vestir. 

-l\dolescente (conducta 
cambio.) 

-vivir en una gran --
ciudad. 

Conducta de paseo, -
canpras utilizar me
dios de transporte. 

-llccesibilidad a la -
habi taci6n, a las --
chapas. 

-Vivir en casa sin cus 
todia. -

-Falta de disposición
de los vecinos para -
ayudar .... " ('34) 

( J4) DATOS PROPORCIOtWlOS POR ESTADISTICA DE lA PROCURADURIA GENERAL -
DE JUSTICIA DEL DIS'IRI'ro FEDEML, 1992 
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D. PERFIL 'i EFEX:I0 PSICOI..O::m:o. 

La víctima del delito sexual, presenta

diversas reacciones con relación al ataque que sufre . en su persona• -

razón por la cual no se puede dar específicamente un patrón psicológico 

de la víctima, pero ¡X>r lo general, presentan pesadillas o insannio, se 

cohiben con las demás personas, no hablan con nadie o bien, al contra-

rio, se vuelven agresivos, puede presentarse el deseo de suicidio en el 

caso de nayores de edad, tratándose de menores de edad se presenta!} .in 
seguros y miedosos ¡¡sía la 9ente mayor que ellos. 

t" 

Las reacciones son diferentes de acuer

do a la situación vivida ¡:x:>r la victima, cano en el caso de Mlritza que 

fue atacada por Wl ccmpañero de trabajo, y que a continuación expongo -

su caso: 

u Hace más o menos un año, cuando tenía-

19 años M>ritza (no es su verdadero nombre), fue victima de una viola-

ción sexual. La experiencia fue tan horrible y dolorosa, la joven habla 

de ella c:oo gran dificultad. Esta fue la primera vez que lo hizo. Eb el 

transcurso de la conversación surgen sorprendentes revelaciones: Marit

za conocía a su asaltante o violador, y cano trabaja en la misma oficJ:. 

na, a rrenuclo se topa con él, jamás lo acusó con la policía pues, según 

sus propias palabras: "Le tesoo al desprecio de los demás, Se que todos

van a pensar lo peor de mí." !\demás, ahora está a punto de casarse con

un muchacho que le cree virgen .••• 
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PSICOLOGA: Afinnas que conocías hace --

tianpo a tu asaltante. 

WIRIT'LA: (Larga pausa). sí Es •••• un -

canpailero de trabajo. Yo salia con él. No era mi novio (silencio). Era

un pretendiente. La noche que .• , pasó aquello, ne había llevado a cenar. 

Durante la cena preguntó que cuándo le iba a dar el "SI", y yo le con-

testé que no estaba preparada para eso. se puso muy tenso (pausa). An-

tes de llevarme a casa ne dijo que necesitaba dar una vuelta, que teni,! 

mos que hablar serianente. Yo no queria. sentía mucha tensión. Pero tB!!! 
poco quería que se quedara asi, enojado. Me llevó a un sitio apartado y 

empezamos a discutir ••• 

PSICOLOGA: Por la respuesta que tú le -

diste durante la cena.,. 

WIRITZA: Si, ne ª""'¡;¡; de coqueta, son

sacadora. Me dijo que era caro las demás, que estaba jugando con él y -

que todas las mujeres éramos iguales (silencio, está visualnente afec-

tada), El:Jtonces ••• ne atacó. flnpezó a propasarse conmigo y cuando traté 

de resistirme .•. ire golpeo¡ creó que perdí el sentido durante unos min_!! 

tos. Me '}Olpelj varias veces más y ••• abuso de mi. 

PSIC'OLOGA: ¿cáoo llegaste a tu casa?¡ 

¿N:> fuiste al hospital, a la policía; a otro sitio en busca de ayuda?. 

MARITZA: Yo estaba en "SfKX:K 11
, El me --

dejó frente a la puerta de mi casa (durante unos minutoo Maritza llora

en silencio). Me dijo que yo ne lo había buscado, por jugar coo fuego,

y que si hablaba, nadie ire iba a creer. Dijo que él. •• diria que yo era 

su amante y que media oficina sabia que yo salía con él. Yo... estaba,. 

no se caro estaba. Loca. El:Jtré a la casa. Mí mamá estaba dormida en el-
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butacón de la sala; ella me espera . cuando salgo de noche. Mí padre -

murió hace diez años. Me di una ducha y me acosté. A los cinco minutos

volví a bañarme. Me sentía ••• sucia, contaminada. Toda la noche la pase 

en "SHOCK"" El1 realidad, fue la más horrible de mi vida. 

PSICO!.OGA: ¿lb avisaste a la policía? 

Ml\RITZA: ¡Tenía miedo! le tenía horror a 

las preguntas, a las pruebas, a las declaraciones de ... ese hanbre ¿Qué 

tal si le creían a él y no a mi? ¿cáro iba a quedar yo? ¡Sentía tanta -

vergüenza por lo que me habia pasado 1 • lldemás tenía que pensar en mi ~ 

dre. Una cosa así seria muy dolorosa para ella y me puse a pensar en -

una investigación, un juicio ••• lb iba a poder soportarlo (pausa). sé -

que hice mal .. • Al otro día roo quedé en cama; le di je a mamá que me se!!. 

tía muy mal. El me había golpeado en el vientre¡ no tenía marcas en la

car a. 

PSICO!.OGA: Entonces tú asaltante aún con-

tinúa libre. 

MARITZA: sí (Silencio, un suspiro). Eso

es lo peor de todo, a veces lo veo ... y tengo que soportar que me mire, 

se sonría caro si nada. ¡Nadie sabe lo que estoy pasando!. Todavía hoy, 

casi un año después, tengo pesadillas, una ansiedad insoportable, me -

deprimo y lloro por cualquier cosa ... y no me siento segura1 es caoo -

si hubiera perdido la fe en la vida. Todo me asusta. Me siento ••• su-

cia. 

PSICOIOOA: ¿Porqué? 

MARITZA: (Piensa llllCho su respuesta), yo 

no soy una ignorante. sé que la violación es un crimen¡ sé que yo no -

soy culpable de lo que pasó ••• pero me siento ••• ccntaminada por ese -

hanbre, Te repito .. , sucia, 
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PSICOl.J:lGA: Ese es un sentimiento bastan

te presentable en las personas que han sido vict!Jras de este criiren. Tú 

sabes que la violación no es un acto sexual. Es un crimen de violencia. 

Surge de la hostilidad del hcmbre hacia la mujer. 

MARl'l'Zl\: Es algo ••• que nadie puede ima

ginar. Cuando un hanbre te asalta ••• asi, es caro si perdieras el con-

trol de tu vida. Y ya no vuelves a sentirte segura. creo que por eso -

acepté a nú novio actual (Maritza reflexiona; quizás es la primera vez

que piensa o habla de esto). Es un amigo de la niñez; es muy dulce, muy 

considerado. Me respeta ••. caro nadie puede imaginar. El cree que mi ••• 

frialdad es pudor y jamás rre presiona sexualmente. cree que soy virgen. 

Cuandó rre toca o me besa, pienso en aquello ·y ••• es horrible, pero me -
siento más segura con él; es cano si rre protegiera de otros hcmbres --

(una pausa más larga). N:l se que panará la noche de bodas, es algo que

bloquea mi mente. 

PSICOLCGA: Tú vida ha sido alterada por-

esta violación. 

MARl'l'Zll: Sí es ••• cano vivir una pesaii-
dilla todos los días. 

PSICOLCG\: Y Tú asaltante sigue libre, -

¿Tú que piensas de eso? 

MARITZl\: (larga pausa); lo peor es pen-

sar que puede hacerle esto a otra chica. Eso es lo que • • • me aterra, 

así lo hizó conmigo •••• ¡ ¡~ién sabel ! • 

PSICOLCG\: Tal vez vuelva a caneter el -
misiro crimen. 
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MARl'I'ZA: Sí (silencio) 

PSI())ux;A: ¿Te has resignado a vivir, 

así presa del miedo y caro dices atrapada en una pedasilla diaria?. 

MARIT'lA: No sé¡ no sé si un día voy a -

sentirme rejor. No sé si lo que estoy haciendo ea un error. sé que ... -

(silencio, cuesta trabajo hablar) sé que soy injusta con mi novio. El -

...rece algo mejor. ¿r::áro va a ser feliz conmigo en ese estado?. 

PSI())ux;A: Quizás si cc:ml.enzas con una -

terapia. ¿No es eso lo que en el fondo deseas?, tal vez por eso estás -

hablando con nosotros. 

HARITZA: Nunca he estado en terapia ••• -

re siento intimada. 

PSI())ux;A: Al principio te costará tra-

bajo abrirte y examinar sentimientos dolorosos, pero estará mejor que -

ahora. I.a terapia puede ayudarte a poner lo que paso en perspectiva., al

lidiar con sent;.imientos, al limpiarte de culpa, a tener relaciones hone.!!. 

tas con los hanbres.. incluso te dará fuerzas para hablar con las autor.!, 

dades. 

HARITZA: Eso será, •• lo ideal. Quizás se

ría una solución. hablar ... desahogarme con una persona que sepa ayudar

""· Si pu:liera quitarme la ansiedad~ la depresión ••• es caro vivir en un 
mundo sin oolores. 

PSI())ux;A: I.a violación deja huellas do-

lorosas. Afecta tus relaciones presentes y futuras. Fijate que ya desde

ahora está · afectado tu futw:o iratriroonio. I.as heridas siquicas y emx:i_g 

nales son tan reales caro las físicas ¿<:fxro vas a sanar esa herida?. 
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MARITZA: (pausa) F.s cierto. Ten9o que ••• 

hacer algo ¡N:> puedo continuar de esta manera!. 

MARITZA: Terapia. F.sto es una carga de-

masiado pesada para mí. casi se me ha olvidado lo que significa ser feliz, 

vivir sin pesadillas ••• 

PSICX>u:x;A.: Da el primer paso. l\sí logra

rás el .impulso para llegar al segwido. 

MARITZA: Si. • • (lo piensa muy bien por -

primera vez se le anima el rostro). Necesito sacarme muchas cosas y ••• -

F.sa es la palabra. Todavia estoy herida y cada dia que paso con este do-

lor, me pongo peor ¡N:> puedo permitir que "eso" me destruya tengo que po

ner mi vida en orden y revaluar mí relaci6n con mi novio. Tal vez una tr.! 

gua ••• si voy a luchar por salir de esto. Voy a dar el primer paso." ( 35) 

La entrevista terminó en un tono positi-

vo: Maritza accedió a buscar ayuda de una psicológa del centro de Tei:apia 

de l\pOyo en crisis. Ella bs victima de la violencia rrás brutal de la so-
ciedad. 

Sus heridas son reales y profundas. Por -

lo mismo necesita sanarlas ¿cáro? llegando al convencimiento de que ella

"OO" es culpable de lo que le suoedi6. Aunque personas insensibles pien

sen que ella "se lo busco", la realidad de la culpa, no es de la victi-
ma, sino del violador. 

(35 ) lll\'roS CONFIDENCl!\US PROl'ORCIONADOS FOR EL CENl'RO DE TERAPIA DE APO
YO Dl CRISIS PERTENFCUWl'F. A IA PROCUlWXlRIA GENERAL DE JUSTICIA DEL
DEL DlSI'Rl'fO FEDERAL EN EL AAo DE 1992. 
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La sociooad conserva vestigios del ma--

i::hismo bárbaro que libra al hanbre de responsabilidad en estos casos con 

un: "Ella lo provocó y él es hanbre". Pero nada justifica este crimen de 

violencia contra la mujer, Esta siempre tiene derecho a decir "00" (in-

cluso al esposo. La mujer es dueña de su persona, y de su cuerpo, aún si 

es casada) • Decir que la mujer por su forma de vestir e incluso de co--
quetería invita a que la violen, es tan absurdo caro decir que el dueño

de un auto lujoso invita a los pobres a que lo aBAlten y lo roben: El -

hanbre no es un anirral que funcionc:t a base de instintos incontrolables,

Aquel que no puede controlar sus impulsos, no puede vivir en sociedad l.!. 

bre. 

~zás la terapia ayude a salir a Maritza 

de la presión de vergüenza y sentimientos (injustificados de culpabili-

dad que la mantienen atrapada "en mundo sin colores"). En estos nmentos 

su estado mental y emocional. le impiden tener relaciones genuinas y pos.!. 
tivas incluso planea un matrimonio que por basarse en el miedo y la de-

pendencia está condenado al fracaso. 

Tal vez !l'ás adelante después de consultar 

con su terapeuta, ella se sienta con valor de alentar a las autoridades

para evitar que continúen oaretiéndose crirrenes contra la mujer. oesa-
fortunadamente ha pasado mucho tianpo desde el incidente ¿podría hacerse 

justicia?. Todo depende de las pruebas que existan en contra del crimi-

nal. ~izás en este caso y a estas alturas nadie crea la verdad, tal vez 

si le crean y se hag~justicia. En la era del SIDll, la única secuela de

la violación no es el E!Tbarazo o el tra\11\4 psicológico, sino la contami

nación y la muerte, 
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Con esto se pretende ejemplificar el -

tra\IM que vive una victima de un delito sexual y las afectaciones psiC2 

lógicas que esto conlleva. Lo difícil que es para la víctima aceptar !a

manera en que fue utilizada, y más aún aceptar que ella no es la culpa-

ble, que su conducta no propició la agresión en su persona, ya que tam-

bién existen rrenores de edad agredidos y de los cuales su conducta no -

incita ni provoca a ser violados, pues cabe preguntarnos: ¿En que puede

incitar la conducta de una niña de un año para ser atacada sexua.lrrente?. 

Es un caso concreto, quizás no tan agr~ 

sivo como otros, pero podemos apreciar el daño que se le hace a la vlcti 

ma en su persona. 

l\si podemos observar la situación que -

puede llegar a vivir una menor de escasos cuatro años, cuyos padres aon

divorciados, y caro es canún los fines de semana, la niña los pasa con -

el padre; posteriorrrente al divorcio de sus padres, la niña empieza a -

presentar una inquietud al donnir, mostrándose angustiada con pesadillas 

y cierta agresividad hacía el mundo que la rodea; asi como tarrbién tris

teza y miedo ante la idea de que va a volver a ver a su padre. 

Está reacción, es un .reflejo de la niña 
por la agresi6n que sufre en su persona por parte de su padre, ya que él

acaricia el cueq:o de la pequeña¡ y no tan solo se limita a las caricias, 

también le introducia su miElllbro en la vagina de la niña,. ocasionando en 

ella una alteración psicológica en su carácter, convirtiéndola. en una P8!. 
sona con miedo y agresividad para con los danás; la reacción de la pequ~ 

ña fue por su impotencia, ya que en primera es su padre, representa, al -
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misnr:> tiempo, la autoridad y la persona que "cuida y protege•, y ante -

la contradicción de lo que el pa~ realiza en ella se convierte en te--· 

rror, inseguridad y a\¡resividad para con el mundo que la rodea. 

Poderos observar en el hecho de que una

v!ctima de un delito sexual, no sea escuchada en su denuncia. puede con

vertir la agresividad canetida en su persona en un coraje hacía los de-

más, caro es el caso de una mujer que fue detenida por un Policia Banca

rio, en el rrarento que ella transitabl y llevada ante el Juez califica-

dor, enviándola a las galeras por faltas aaninistrativas, lugar en donde 

fue violada por el supuesto Secrel:drio del Juez. 

Un dia después, ella manifestó lo suce-

dido a la autoridad, haciéndole caso aniso a su denuncia y enviándola a

un Reclusorio para mujeres, ah1 ella BOlicitó se le real.izara un exairen

ginecol6gico, para~ que había sido violada, el misnr:> médico ad,!! 

crito y la Trabajadora Social la trataron de convencer que no iniciara -

tlenuncia alguna, ya que nadie le creeria. 

OJando salió del 'l'C!UTO, Reclusorio pa

ra Mujeres, por ayuda del c. Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, fue enviada a una ·h;¡encia Especializada de delitos Sexuales, -

donde fue atendida debidamente, y por lo tanto, se inició la denuncia -

correspondiente. 

En la actualidad, por . la violación que

se ca1etió en su persona se encuentra ~leada ya que tanto ella caro 

su familia han sido rrolestados por llevar el caso a la luz pública. Jlsi-
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miSITO se encuentra en terapia psicológica para superar lo sucedido. 

El coraje por la experiencia vivida, lo

refleja en las fuerzas e impetu, que ha puesto para hacer su denuncia --

contra los funcionarios que la dañaron, ya que su reacción fue afianzarce 

y no ceder e intimidarse hasta lograr que a los responsables independien

tanente de la suspensión de su cargo se les penalizara debidamente, y así 

impulsar a otras mujeres que se encuentren en una situación semejante, ya 

que a raíz de su riemmcia, se recibieron otras denuncias pctrecidas a la de 

ella, y contra los miseros funcionarios. 

Cato se puede u preciar, las reacciones -

psicológicas de cada víctim!i son distintas, ya que cada quién las mani--

fiesta de maneras distintas, razón por la cual es :imposible hablar de un

solo perfil psicológico, en razón de que las víctimas tienen un tratami".!)_ 

to individual y especial para ellas. 

E. SU PERJUICIO FISIOO Y MEN'rAL 

cnl RELACION A SU Dl:NUNCIA. 

Caro se mencionó anteriormente, los de

litos sexuales, son los que ocupan el mayar porcentaje en cuanto a la -

cifra negra, es decir son los delitos que menos se denunciaban ante las

instancias judiciales, Esto se debla a múltiples razones, lo cual fue -

proporcionado por personal de las .'>:Jencias Esp.."'Cülizadas. 

A) Por tener que hacer la denuncia en -

un lugar público y frente a personal masculino, que por lo general son -
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insensibles ante este tipo de situaciones. 

B) Por considerar una ¡iérdicl• de tiempo. 

C) Por la posición familiar ante el teror 

o vergilenza de que se difundiera que uno de sus miembros había sido vict.!, 

mizado. 
O) Por tener demasiado miedo cano para --

hablar de ello. 
E) Por tener desconfianza en la adminis-

tración de justicia. 
F) Por teror de ser victimizada nuevamen-

te. 
G) Por miedo al victimario. 

H) Por ignorar los derechos que cano ci.!!. 

dadano puede hacer válidos ante la autoridad por la agresión sufrida. 

l')l la actualidad y gracias a la creación 

de las Agencias del Ministerio Público Especializadas en delitos scxua-

les, de la Procuraduría General. de Justicia del Distrito federal, de las 

que hablaraoos más adelante, los delitos sexuales han tanado mayor llnpoJ:: 

tancia, se les ha dado una atención especial en cuanto al trato que se -

le otorga a una victima del delito sexual t•azón por la cual ya se denun

cian estos il!ci tos con mayor seguridad y confianza de la victima ante -

el personal de las Agencias. 

Para una víctima de delito sexual es muy 

desagradable, que después de haber sido atacada tenga que saneterse a un 

examen médico-.ginecológ
0

ico y más aún que dicho examen sea prácticado -

por una persona de sexo masculino al igual que su atacante. Por lo que -

la inccmodidad y la vergilenza que sienta la víctima obstaculizan la expl,2 
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ración y la exactitud de la prueba. Moti va por el cuál en la actualidad 

dicho examen es practicado por una médico legista adscrita a una 1"3encia 

Investigadora del Ministerio Público Especializada en delitos sexuales. 

las médicas adscritas a las ya menciona

das A;Jencias, deberán practicar los exarrenes periciales que solicita la-

1"3ente del Ministerio Público de las 1"3encias, y que pueden ser uno o ··

más de uno: 

A) Examen de integridad física, 

B) Examen ginecológico, 

C) Examen proctológico, 

O) Ellad clínica. 

la exploración física de la presunta --

víctima, canienza con una inspección, al igual que cualquier examen mé

dico. Así se podrá observar la actitud de la examinada, su hábito cons

titucional, su talla, su desarrollo muscular, todo ello con el fin de -

buscar indicativos de posibilidad de resistencia. 

Eh el exámen físico, se determina si es 

púber. o impúber, si presenta huellas externas de lesiooes recientes. -

así caro descripción de los genitales, la edad clínica de la victima y -

el estado físico general que presenta. 

Por otro lado, elexameil ,¡inecológico de

termina el tipo de himen que presenta la víctima, si el desgarro es re-

ciente o no, si presenta datos clínicos de embarazo o enfermedades ve-
néreas. 
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"En el examen proctológico se análizan

las mues tras t:madas , caro son el exudado de fondo de saco (exudado vag.i:. 

nal) y vulva, así caro en algunos casos la ropa íntima de la víctima. ~ 

do esto con el fin de determinar la existencia de esperrMtozoides, el t.!_ 

po de fosfata ácida, ( endana que se encuentra en la segregación seminal) • 

asímiSmo se analizan cabellos, sangre, carne en las uñas de la víctima .. 

.. "(36) 

Las víctimas de delitos sexuales ex--: 

peri.mentan una agresión en su identidad física y psicológica que las 11,! 

van a reaccionar de diferentes maneras, que se caracterizan por la incr_! 

dulidad, desconcierto, terror, enojo, ultraje, culpabilidad, negación, ""!!. 

!estar físico generalizado, etc. 

Con actitud de canpreslón, apoyo y re.!! 

peto, la médico legista informará al .piciente, la conveniencia de valo--

1·ar la presencia de heridas o traunatismos, lo que, tal vez la víctima -

no podrá describir con claridad, debido a las alteraciones eroocionales -

derivadas del ataque sexual. La médico necesita reconocer que de alguna

manera, el paciente recreará simbólicamente el acto de agresión sexual,

con la exploración y los procedimientos que se utilizarán para su aten-

ción, ya que: "El mxlo de esforzarse puede ser una antorcha que aclare -

puntos oscuros. La inteligencia y la malicia están caracterizadas· por una 

expresión muy diferente de la que es propia de la ignorancia y la candi

dez ... • ( 371 

_!.v.J Zuñ.lga Ocegera, <:arlos, APlMl'ES DE MEDICINA Lrol\L, El:litorial Anaya, 
Mel<lCO, 1988, P, 54 
~.J?j/vrtko, Luis Alberto, LA VIOLACION, El:litorial Trillas, Mé.<ico, 1988, 
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El interrogatorio realizado por el Mini,! 

terio Público, varón generalmente suele ser incaoodo para la victima -

del delito sexual, ya. que cl hecho de narrar lo sucedido caro mujer oca

siona vegüenza y más aún cuando las preguntas del hJente del Ministerio

Público, tienen un tono de burla y porque no decirlo, de nnrbo, por lo -

que muchas veces la víctima prefería no denunciar el delito paro no te-

ner que sufrir las hunillaciones de un interrogatorio grotesco e irres-

petuoso en cuanto a su persona, Pero gracias a que en la actualidad exi,! 

ten Agencias especializadas, los delitos sexuales, hoy en día, son denun 

ciados con mayor porcentaje , sin el terror de la víctima a ser objeto de 

burlas por lo que ha padecido. 

El hJente del .Ministerio Público debe pre

guntar a la víctima por todos los detalles, aún los más minuciosos 'rela

tivos al atentado sufrido, a la época en que se realizó el ataque y a -

sus oonsecuencias. 

El interrogatorio realizado por el hJente
del Ministerio Público es muy importante por lo siguiente: 

El l'qente sabe, que el interrogatorio se -

basa en la confianza que le de a la víctima. De ese roodo, la persona "".!!. 
minada depositará en el Ministerio Público toda su confianza, todas sus

expectativas y le hará participe de todas sus vivencias transmitiéndole 
todas sus dudas. 

Algunas de las preguntas que realiza el --

l'qente del Ministerio Público, considerándose COID las más importantes,
son las siguientes: 
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" A) ¿QUE OCIJRRIO? 

La víctire del delito narrará que es -

lo que realmente le ocurrió. El1 casi la totalidad de los casos refiere -

que, mediante la fuerza o la intimidación se, ha tenido sobre ella una -

utilización carnal. 

Bl ¿ClJANDO OCIJRRIO? 

Mediante la formulación de esta pregun

ta se conocerá exactarrente el día y hora en que ocurrió el hecho denun-

ciado. Si la denuncia oo se hizó en el nancnto imaliato p:>Sterior de -

ocmetido el delito, lo princro que se pregunta es el motivo que retrasó

la correspanliente denunciia1. El1 la mayoría de los casos ocurre que hubo

amenazas del autor o aut.ores del hecho, y crea existencia de teror, mie

do, verglienza e inseguridad para denunciar. 

C) ¿IXXIDE OCIJRRIO? 

Mediante esta prequnta se busca cono-

cer el lugar físico doode se desarrolló el ilícito: si fue en un lugar

abierto o cerrado, si fue en lugar público o privado. Además, se PI'E<JU!!. 
tará si la vícti!M se hallaba en el lugar o si foo llevada a él. El1 ca

so de haberse encontrado en dicho lugar, cuales foorai las causas que -

aritivaron a dirigirse y permanecer en dicho lugar. 

D) ¿IJJIDI O ~ltm:S FUEIQi? 

Esta coostionante es con el fin de sa

ber si el autor o autores eran conocidos o descooocidos. El1 caso de ser 

oonocidos, de quién o quiénes se trataba, si de un familiar, amigo, -

ciampallero de trabajo, novio, etc. l'ldenás desde hace cuanto tiEqX> exis-
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tía la relación y las características de la persona. 

En el caso de tratarse de desconoc:ido,

se deberá indicar todo tipo de referencias sobre su persona, tanto físi

cas cono psíquicas y de cualquier otro orden; así misnD se cuestiona l"'

ra el caso de que la víctima vuelv~ a v:erlo o pueda reconocerlo. 

E) ¿a:MJ CXlJRRIO? 

~nliante esta interrogante se sabrá -

cuales fueron las características del acceso carnal ocurrido: si fue -

obligada, si fue violada anal o vagina1m:mte, si la víctin\3. · debió mas-

turbar al autor o autores del delito, o bien si el miS!llJ o algunos de -

los coautores se masturbaban mientras era atacada, si la victima debió

acloptar posiciones sruruales no c-anunes; si l"'ra llegar al acceso camal

debió ser amanezada por medio de annas de fuego o blanca o por cualquier 

otro objeto, o si se le intimidó, en cuyo caso de que manera fue. 

Se le "1ebe pregw1tar a la víctima si se
le simi.nistró algún tipo de bebida, inyecclooes o droga y porque vía. El1 

caso de referir pérdida del cooocimiento, si recuerda el tiempo de dura

ción de la misma, así OCllD su estado irnediatanente después al :reoOOrar

el sentido; además, mediante el interrogatorio se sabrá sí la víctima -

fue sujetada, golpeada, atacada, etc •.•• • (39) 

A través del interrogatorio, se puede -

aclarar diversas situaciones; así se han descartado casos en que se tra

taba de falsa denuncia e infundada, por no haber existido el ilícito que 

se denunciaba. El interrogatorio es un medio valioso y suficiente !"'Ca -

( 35) Kvitko, Luis Alberto. Op. Cit. P. 31 
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que la ley esté en posibilidad de localizar al culpable o culpables Y -

el grado de culpabilidad de los mis:oos y ¡:or ende su penalización. 

F. REPERCUSION SOCIAL. 

La víctima de un delito sexual puede su

frir en detenninado rranento, las siguientes repercusiones sociales: 

la sociedad que es un factor determinan

te, se pueda decir que es la que aprueb.l ciertos actos pero ésta a veces ; 

se coloca en la postura equivocada, pues, aunque exista una· contradic---

ción ello, tratará de buscar la culpabilidad en el victiml. 

In anterior es consecuencia de la gr;m -

desigualdad que prevalece en nuestra sociedad, principalrrente en el fac-

tor sexual, en donde, desafortunadamente, la educación sexual, no es de -
manera actual, conforme van evolucionando los jóvenes, sino p::>r costunbres 

de generación tras generación que en la actualidad no son aptas, ya que -

nuestra sociedad va evolucionando, 

Por desgracia, la sociedad es un Juez 

público y tajante, cuando alguien de su propia c:onunidad sufre una agre

sión sexual, la misma ccmunidad, tratará de encontrar culpa en la victima, 

más que en la del agresor, señalando a la mujer, co:tD la que provocó e in

cito el ataque sexual. Criticando desde la forma de vestir de la victima

hasta la forma de actuar, esto lo vemos desde el punto de vista de las -

víctimas mayores , o las que tienen capacidad de entender el hecho, pero-
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suponiendo que la agresión la sufrió una menor de edad, en donde por su

calidad no tienen noción de coquetear o de ofrecerse a los hanbres, la -

sociedad si encuentra totalmente culpable al agresor. 

Entonces, existe una contradicción, ya

que dicen que las víctimas son provocadoras de la agresión sufrida, pre

suniendo que se trata de una pequeña, ¿qué actitud puede llevar a cabo -

para excitar al que la agrede?, ninguna, entonces, sí apoya a la víctima 

y se vuelca sobre el agresor. exigiendo el castigo adecuado. 

l\parte de afrontar sus propios conflic-

tos internos, la víctima, tendrá que luchar contra la opinión de la so-
ciedad, quién generalmente la calificará de manera peyorativa. 

Dentro de los delitos contra la libertad 

y el normal desarrollo psicosexual, el que se considera de mayor grave-

dad, es de la violación, ya que a veces no sólo lesiona físicamente a la 

persona que lo sufre, sino que también daña su aspecto psicológico, y -

ello sólo lo podrá valorar la propia victima que sufrió la agresión, en

su canportamiento y las lesiones dentro de si núsma, causan en ella, se.!!. 

timientos de cdio, venganza, agresión, resentimientos, etc. 

Por desgracia, las agresiooes hacía la -
mujer, han prevalecido desde tienpos raootos dentro de nuestra sociedad, 

principalmente por considerar a la mujer CCl1YJ la del sexo débil, no sólo 

físicamente, sino en todos los sentidos, hasta inferir en su capacidad-

intelectual; por lo tanto, consideran que se debe estar y saneter al he!!! 
bre, para satisfacer sus instintos sexuales y después abandonarla. 
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se ha estudiado a la mujer solamente -

cano objeto sexual, de placer y diversión; lógicairente los hanbres que se 

basan en esta ideología, se sentirán con tocio el derecho de agredir, s~ 

ter y poseer a la mujer, aún contra su voluntad. 

Por lo tanto, cano en nuestra sociedad, 

sigue existiendo el canplejo del hanbre "machista", el. cual puede tener

varias mujeres y agredir a otras tantas caro se crucen en su camino, y -

cano la misma sociedad, dice: "Qué el hanbre tiene todos los derechos s~ 

lo p::>r ser hanbre"; la misma sociedad cantiga con su rechazo ü. qui':° puc 

ser víctima. debería ser escuchada, apoyada y· pe_rdon:.dü, más no castiga

da. 

Il, SWE'fO N:rIVO O TRANSGRESOR DEL TIPO PENllL. 

A. C0NCEPro PERSONAL 'i LFl'.iAL. 

La Escuela Clásica se ocupó medianamcn 

te del delincuente. Es claro que tras el hecho criminoso se perfila el -

actor y tras éste, su capacidad de obrar, 

Una cosa es, el delincuente desde el -

plano técnico-juridico cano sujeto del delito y otra, su can¡x>sición h~ 

na, siente, suo n'Otivaciones t·acionales e irracionales, afectaciones, -

creencias y su marco social y cultural, que casi siempre lo determina e;:?. 

mo sujeto activo. 
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11 
•• • Mientras se marchaba raudamente -

hacía el Olimpo panul, apareció -I..anbroso, quién no era jurista sino mé

dico de cárceles y antropólCXJO, para centrar la elucubración en el prin

cipal actor del drama penal; el hanbre delincuente, el "protagonista", -

caro diría después Fnrico Ferri, (lt,1.Ia detcnninar que las causales de la

agresión del protagonista son el rechazo de la sociedad hacia su conduc

ta, haciéndolo que cada día nazca en él ,el deseo de venganza y con esto

canet.a ilícitos contrarios a las conductas sanas de tcxlo ser hlIMnO. 11 
( 39) 

Ianbroso realizó estudios en el de

mente y al hacerlo con los delincuentes, encontró puntos de similitud.

No en balde los dementes y criminales se reclutaban para ser estudiados 

en los miSIT'Os establecimientos donde solían cohabitar conjuntamente. 

Se puede definir que el sujeto acti

vo es aquel que va a realizar una conducta delictiva, y que a consecuen

cia de esa conducta producirá un daño, ya sea noral o físico. 

B. CONCEPCION OUMIOOI.OGICA DEL 

DELIOCUENI'E SEXUAL, 

" ••. la historia de los delincuentes -

sexuales muestra hogares desechos, falta de sufeLVisión y carencia de --

afectos y cuidados durante la infancia, de condiciones muy poco favora--

bles. A consecuencia de las condiciones soportadas durante la primera in

fancia se sentían confundidos en relación con el papel sexual que debía -
desempeñar ••• • (

40 
) 

(~9 i Neuman, filias, VICTil-Ol.CGIA, Ellitoriol C5rc:'enas, México, 1989, P.20 

(40) M>rchiori, llilda, PERSONALIOl\D DEL DF.LINCUEN!'F, !llitorial Porrúa, -
México, 1985, P. 38 
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Por su oarte Gross, nos dice que: 11 
•••• 

Los delincuentes sexuales llegan a convertirse en tales ccmJ consecuen-

cia de la ne<Jación de dos necesidades fundanentales: la atención y el -

cariño ... " ( 41) 

ras agresiones sufridas en la niñez OC!!_ 

sionan que el desarrollo psicológico de una persona se enfoque en una ªE. 
tividad de venganza por su indefensión en el iranento de sufrir la agre-

sión, ya sea por daño fisico o m:iral a causa de su falta de cariño y -

atención¡ en la mayoría de los casos, también los ataques sexuales de -

que fueron objeto y no fueron atendidos ocasionan el trastorno mental -

con relación a sentir satisfacción d" .venganza al hacerle lo mismo a -

otra persona. 

Todos los delincuentes sexuales, han -

sufrido carencias erocionales en la infancia, todos han sido afectados -

por la conducta de uno o ambos padres. 

Ia necesidad y deseos Em:lCionales son -
en gran medida respoosables de la tendencia a caooter delitos, Los trau

mas psiquicos, las consecuencias de las experiencias sexuales en la in-

fancia, el hecho de que un niño pequeño quede expuesto a los efectos de

la conducta anormal de los ma}'Ores puede resultar muy grave. 

En este tipo de delincuentes, la probl!!, 
mática sexual, es solamente la proyección de una conducta que realiza un 

sujeto con gran profundidad conflictiva, patológica, especialmente. en las 
agresioenes sexuales contra los niños. 

(41) Marchiori, Hilda,. Op. Cit. P. 38 
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La personalidad que presenta el delin-

cuente sexual se caracteriza por una marcada inmadurez em:cional, provo

cando la existencia de un desequilibrio afectivo que proyecta en las CO,!l 

ductas respectiva. 

El delincuente sexual tiene un pensa-

rniento con ideas obsesivas en relación a los aspectos sexuales, tiende

ª ser ilógico porque es el de una personalidad inmadura y conflictiva. 

En los jóvenes se manifiesta una hipe

ractividad, se mueven constantemente y esto debe relacionarse a la per

sonalidad inmadura e inestable. 

El deterioro que existe en los valores 

roorales y sociales es progresivo y acentuado en la mayoría de edad; !o

que pctlria considerar como un aspecto de peligrosidad, ya que a raíz de 

ello caneten delitos y en algunas ocasiones son tan sádicos que causan

repugnancia y terror cuando la victima lo denuncia. 

C. CARACl'ERISTIC'AS DE IA COO!llJCTA 

DELICTIVA DEL TIPO SEXUAL. 

La conducta delictiva sexual es disti.!!. 

ta a las demás e implica una peligrosidad mayor y particular cuando el

sujeto actúa solo o en grupo. 
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En grupo, el individuo realiza conductas 

violentas, ya que con esto, siente la seguridad y cierta protección que -

el misro grupo le proporciona, así mi siro ejerce una presión social para -

agredir. 

Este tipo de conductas son típicas en -

violaciones de grupo, especial.mente de adolescentes, dando lugar a las -

famosas pandillas juveniles. Se advierte en algunos casos, que paradóji-

cairente a la conducta agresiva, la cual es llevada a cabo con violencia y 

fuerza, existen fuertes aspectos harosexuales. 

La conducta clel ictiva no solamente va

a implicar una problaratica sexual, sino también una conducta de extrema

agresividad, en la que no es de sorprenderse que aparezcan detalles de -

crueldad y verdadero sadismo, especial.mente cuando se da muerte a la víc

tima. 

" ... El individuo que actúa en grupo en -

la violación, y en un sujeto con una acentuada inadecuación sexual, con -

una actitud de desprecio y marginación de la mujer y un teoor a enfren!:af. 

se a relaciones interpersonales, precisamente por las dificultades que -

presenta a ese nivel y también por su inseguridad para poder establecer -

una vinculación de pareja_, •• " (42) 

Es muy marcado el machisroo derivado de -

una inseguridad ocasionando la marginación de la mujer viendo a esta caro 

un objeto sexual, por lo que es asediada sexualmente cometiéndose en --

l42) Marchiori, Hilsla, Op. Cit. P. 41 
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ella el delito a causa de una desviación o insatisfacción sexual que ti~ 

ne su agresor al estar .im¡:osibilitado éste para una vida familiar nonnal. 

En los casos de violación por grupo la -

víctima presenta mininus defensas y es por ello que corre un enorme peli

gro en su vida. las circunstancias y la relación de conocimiento entre el 

autor y la víctima son aspectos de mucha importancia para una verdadera -

valoración de peligrosidad. 

En algunas ocasiones la agresión sexual

puede inicarse con una conducta de engaño y que por tal motivo la victima 

siente una cierta confianza y ante la situación de agresión esa confianza 

inicial se va a convertir en una situación de tensión motiva que sorpre!!.. 

de y par ali za a la víctima para toda defensa. 

Podem::>s preguntarnos: ¿Porqué la víctima, 

pudiendo defenderse no lo intentó?. la inhibición generalizada provoca -

inmovilidad, motivo por el cual la víctima no puede defenderse del ataque 

de que es víctima. 

la edad y el nivel mental, de la víctima

son datos importantes para una mayor canpresión de la agi:esión. ~chas -

personas que presentan un deficit intelectual estarán más propensas a --

agresiones físicas, esto es por la carencia de prever situaciones que por 

su escasa capacidad para autoprotegerse, o también, por la desprotección

social de la cual es objeto. 
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las l.imi tan tes de defensa que tiene -

una persona con retardo ll'ental son explotadas por el agresor, que por -

lo general conoce con anterioridad la particular situación en la que se 

encuentra la víctima. 

Cuando en la conducta sexual intervie

ne sólo una persona, en algunas ocasiones al agresor conoce con anteri!!, 

ridad las costumbres y hábitos de la víctima, ya que no se arriesgaría

ª fallar en su acto delictivo, en cambio las agresiones por -Jrupo fre-

cuentancnte la víctima es desconocida y el ataque es sorpresivo. 

linte los gritos de la víctima o por el 

acercamiento de otras personas al lugar o porque la víctima lo ha reco

nocido, conduce al autor a caneter una agresión mayor y hasta llegar al 

hanicidio por el pánico del autor . 

.,. Cuando se trata de un ataque sexual en 

un niño, se puede observar una patologia afectiva de parte del delin--

cuente y la carencia de relación sc.>xual, o de una pareja adulta estable. 

Estos son individuos con una gran conflictividad en las relaciones in-

terpersonales, especia!Jrente con la figura femenina. 

En algunas ocasiones los niños que han 

sido víctimas de un ataque sexual, muestran una disminución de su sen-

tido rraral y puede convertirse en peligro para con los demás infantes. 

El delincuente sexual por lo general -

es rechazado por la sociedad, por lo tanto, el individuo con una con---
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flictiva sexual, astará más expuesto que cualquier otro delincuente a una 

severa aplicación penal. 

la actitud de los de'.incuentes sexuales 
hacía el delito es de negar en su totalidad el hecha, y lo atribuyen al

alcohol o a cualquier otro tipo de droga y en algunos casos colocan toda 

la responsabilidad en la victima. 

El delincuente sexual mantiene una ac-

titucl defensiva, ante el tarar que siente por la censura pública. La ne
gación es una de las caracteristicas más frecuentes y ex>nsideran que sus 

victimas han sido personas agresivas y seductoras que les han rrotivado
a caneter el delito, 

O.FACTORES tlIDOCRillJIOOICOS. 

" ... La endocrinología es una discipli
na fisiológica dedicada al estudio de las glándulas de secreción interna, 

no es un aspecto pur«nente anatánico-descriptivo, sino en el funcional.

La glándula de secresión interna, principalmente las tiroides, hipófisis, 

suprarrenales, paratiroideas, el tirro y lo. genitales masculinos y feme

ninoe, segregan detenninadas sustancias llamádas hormonas que al invadir

el torrente circulAtorio a través de los fenémenos físicos .quimicos que -

producen. oontrlbuyen a determiMr la caracterología scnática y psíquica

del sujeto, sv fi.siología general y por ende, influye poderosa¡oonte en -

l•s manl.festaciones mismas de su conducta ••• "( 4:¡) 

( 43) González de la Vl!ga, francisco, OmIDJO PENAL-o:MFNl'AllO, Witorial -
:>orrúa, México. 1981, P. 320 
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El estudio de las glándulas de secre-

ción interna, se debe, a destacados investigadores tales caro Claudio -

llernal:d Brown, Sequard, l\ddison y 5tarling entre otros. 

En la década de los 20'5 a los 30'5 -

la endocrinología interrunpio en el campo de la criminología y con este

se pretendió explicar la conducta criminal por el funcionamiento de las

glándulas de secreción interna. 

Así la endocrinologia ha dado nuevas -

explicaciones, en relación con difusiones paratiroideas, o con altera--

ciones en el equilibrio ácido-básico de la sangre¡ así miSITO ha contri-

buido a la explicación .Je ciertos caracteres sanáticos atribuidos a los

delincuentes, V.gr: la fijeza de la mirada del violador y asesino, la -

exageración de su deaanollo rrandibular, de sus senos frontales. 

" ••• ta identificación de las sustan-

cias cndocrinol6gicas es una tarea ardua, que aún no pai:ece terminar, -

pero el punto de partida de los avances más considerables en esta mate

ria se deben a la preparación artificial de la adrenalina que es produ

cida por las glándulas suprarrenales ••• " ( 44) 

IJJs estudios endocrinol6gicos son de -
máxima ilrp:¡rtancia para las ciencias penale•, pero desgraciadamente la

delincuencia tiene múltiples aspectos para asignarle un solo origen. 

144) Qrellana Wiarco, OOtavio, Mll!-.'UllL DE CRIMINOLO:;IA, F.~itorial Porrúa, 
México, 1985, P. 104. 
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La generalidad de las investigaciones, 

admiten la existencia de las siguientes glándulas: 

A. la muccsa duodeno-yeyunal. 

B, pancreas endocrino. 

c. El cuerpo tiroideo, 

o, La glándula pineal o epífisis. 

E, El tirro. 

F. las glándulas suprarrenales, 

G, la hipófisis o glándula pituitaria. 

H. Glándula intersticial del tesUculo. 

I, Parénquima ováricc u ovario. endocrino. 

J, la glándula mamaria. 

K, El útero. 

L. La placenta 

Para el estudio de nuestro tema, las -

glándulas sexuales son de mayor importancia por lo que las analizararos a 

fondo. 

Las glándulas sexuales de~ un -

papel importante en la anataiúa,~fisiblogta,, psioología del individuo. 

Desde el punto de vista de la crimino-

logia, uno de los aspectos más interesantes, es sin duda, el de las per-

turbaciooes que· sufre el instinto sexual y que puede llegar a ccnducir al 

crimen. 
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El siguiente cuadro .nos muestra las -

perturbacu in es sexuales más canunes: 

" I. CUANrITATIVAS. 

A. Disminución o frigidez 

B. Aunento: 

Satiriasis (en el hanbre) 

Ninfaranía (en la mujer) 

II. CUALITATIVAS O PERVERSIONES: 

A. Masturbación: Llamado también vicio 

solitario, eyaculación de la vagina. 

B. Exhibicionismo: El sujeto se exhibe, 

de preferencia sus genitales a personas del sexo opuesto. 

c. Fetichismo: El instinto sexual se -

despierta y puede satisfacerse con objetos del ser amado. 

D. sadismo: El instinto sexual sólo se 

logra despertar mediante actos de crueldad ejercidos sobre la pareja·. 

E. Masoquismo: El instinto sexual se -

despierta o excita al padecer actos de crueldad o huni.llación. 

F. Bestialidad: &! la consUMción del-
acto sexual con los animales • 

G. Necrofilia: &! la realización del -

acto sexual con cadáveres, de preferencia del sexo femenino .•• " ( 45) 

ll'.MJSEXUALIDAD. 

l. uranisno o anor socrático (relacio
nes sexuales de un hcmbre con otro hanbre). 

II. SafiStrO o amor lésbico (relaCiones 
sexuales de una mujer con otra mujer). 

( 45¡ PROPORCIONllOO POR !A PROCIJAADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTl!I1'0-
FEDERAL, MANIFFSTACIONES QUE OCASIONAN LA CXM!SION DE ILICITOS SE
SEXUALE'S • 
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La ninfananía es el excesivo deseo se-

xual en la mujer, también la puede llevar a caneter conductas delictuo-

sas, caro puede ser la corrupción de rrenores. 

El sadism:i es la inclinación que siente 

el sujeto de hacer objeto de crueldades y maltratos a su pareja para po

der obtener una satisfacción sexual. 

El fetichista logra el despertar o la -

excitación sexual con la posesión de objetos del ser amado, por lo que -

no es raro que las robe con la finalidad de satisfacer su pasión. 

la masturbación, conocido catlO vicio -

solitario, es improbable que conduzca a la realización de delitos por la 

naturaleza solitaria del acto, pero puede darse el caso de que una per92 
na ataque a otra con la simple finalidad de provocarse el deseo de mas
turbación. 

El exhibicionism:> que es la tendencia a

ltlOStrar general.mente loe órganos genitales. 

El masoquiSllO tcm5 su denaninllción de -

los poemas y cuentos debidos a la pllJDa de Masuch, en los cuales el in-

dividuo obtiene gratificación sexual cuando es victima de tratos crueles 

o hllllillantes. Los actos masoquistas pueden ser físicos o 1110rales, 

El bestialiSllO que es la realizaci6n del 
acto sexual con animales, no deja de ser un"' perversión .sin trascendencia 
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criminal; pero si mata al animal para satisfacer su deseo sexual, en--

tonces ocasiona un daño en propiedad ajena. 

La necrofilia o la profanación de ca-
dáveres es la realización de actos eróticos con cadáveres. 

La haoosexlialidad es una desviación -

más conocida, tanto sócratica com:> la s6flca o lésbica1 aunque es mis -

conocida la primera. que la segunda, en esto& caso se ha dado la viola

ci6n;· en donde la victima es del llelCIO m&llCUlino. 

La explicaci6n endocrinológica de este 

fenáneno parte de la prunisa de que tocio ser hll!lallO tiene CCllldiciones -

intersexuales, y que a raiz de trastornos psicológiooa 6stoe se clespie.!:: 

tan y ocasionan la conducta que incita a c:areter el ilicito. 

E. FAClaIBS SOCIOLOGI<nS, 

La sociedad es el verdugo del infrac
tor, en el caso del violador o de aquel que abusa de menores de edad, -

la sociedad lo señala, lo discrimina ya que al caneter el delito lltlbre

la libertad sexual de una peraa1&, es tachado y aeparado de toiSa rela-
ción aocial. 

La misma sociedad al no ciar una solu
ción a ese aspecto antisocial del criminal, lo orilla a que cada dia su 

sed de venganza crezca más incitándolq 9 la canisi6n del illcito, en •! 
gunos casos de manera cruel que podri&IOOS imaginar que solo un animal -
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podría hacer eso, es decir que sucede con el niño que es atacado sexual

mente y no tiene una atención adecuada o más bien ninguna atención, ya -

que la madre por el que dirán las demás personas, la sociedad, no permi

te que sea atendido, y a raíz de eso el niño tiene que salir sólo adela~ 

te, si la madre .encima de lo sucedido lo rechaza o sirnpleirente le prohi

be el tena, el niño crea un rencor hacía las danás pecoon:is, y al paso -

del tiempo su trastorno psicológico sufrido en su niñez lo saca por me-

dio de la violencia, y así satisfacer su deseo de venganza, también exi,! 

ten aquellos que por razones de drogas de cualquier tipo son señalados y 

su misma frustación por no poder adaptarse a una vida canún dentro de la 

sociedad, los lleva a rrostrar su enojo, su impotencia y su inmadurez an

te la vida en canún atacando a las personas, y que decir del machista -

que cree que la mujer es solo una máquina de satisfacción de deseos se-

xuales, lo que sucede es que a muchos hanbres se les cría con la idea de 

que la mujer debe satisfacer sus deseos, si a esto sumamos los trastor-

nos mentales que inducen a una actitud maniática sexual, entre más ata-

que a la mujer más machos se sienten. 

la sociedad tacha a todos los delin--

cuentes y principalmente a los sexuales, pero así mismo debería de dar -

soluciones para que este tipo de delitos disminuya, debería de dar apor

taciones legales, ya que desgraciadamente nuestra legislación penal solo 

sanciona en forma corporal , pero ex is te una reparación moral y civil. 
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C A P I T U L O IV 
"MARCO LEGAL, FUNCION, PROVECHOS V DESVENTAJAS DE LAS 

AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN DELITOS SEXUALES", 



CAPIWID PI 

MARCO LmAL, FUNCION, PRovro!OS Y DESVml'AJAS DE LAS AGENCIAS 
ESPOCIALIZADAS EN DELITOS SEXUALES. 

A. FAOJLTAD CXlNSTIWCIONAL Y ORDINARIA 

PARA LA PERSOCUCION DEL DELITO. 

la persecución de los delitos incllllbe al

Ministerio Público, quién iniciará la averiguación previa y tendrá a su

cargo a la Policía Judicial, facultad que otorga el artículo 21 Constit~ 

cional que a la letra dice: 

" la imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial. la -

persecución de los delitos incllllbe al -

Ministerio Público y a la Policía Judi-

cial, la cual estará rojo la autoridad y 

mando irunediato de aquél. 

Ctlnpete a la autoridad oñministrati va la 

aplicación de sanciones por las infrac-

ciones de los reglamentos gubernativos y 

de policía, las que únicamente consisti

rán en multa o arresto hasta por treinta 

y ~~is hor;,s.Pe...,'"'O ni. el infrrtctor no pa

gare la multa qui'! se le "hubiere impuesto, 

se permutará ésta p:ir el arresto corres--
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pendiente, que no excederá en ningún caso 

de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o 

trabajador, no podrá ser sancionado coo -

multa mayor del importe de su jornal o "!!. 

lario de un día: 

'l'rátandose de trabajadores no asalari~ 

la multa no excederá del quivalente a un

día de su ingreso ••. " ¡. 46) 

El Ministerio Públioo, podrá solicitar -

al Juez la práctica de las diligencias a:roplenentarias p.ira la integra-

ción de las averiguaciooes previas. 

El principio de acción punitiva, es de

cir el ejercicio de la acción penal correspooie al Ministerio Público y -

sin que sea garantía, en la práctica lo es, ya que el legislador lo enun

ció p.ira poner fin a una tradición juridica que ha subsistido durante -

muchos siglos, desde que nacieron las Instituciooes jurídicas y que con-

sistian en el derecho de castigar, can:> una 11>111ifestación de venganza, -

motivada por las víctimas del delito, es decir, la Ley del talión "OJO -

FOR OJO ormre POR DimrE". A Las victinos del delito, se les concedía -

el ejercicio de la accicín penal, dándole derecho de que por sus propias -

manos castigaran a quién les ocasionó perjuicios o daños físicos. 

En la Ooostitución de 1910, en el artíc.Ja 

lo 21 se despojó este derecho y se le otorgó exclusivamente al Estado - -

(46) Cl:lnstitución l'Olítica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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sacándolo así de los scnt.i.mlentos vengativos y de represalias que exis

tía en la víctima del delito y el victimario, no concediéndole ese dere

cho a la persona afectada de cobrarlo y ejecutarlo por ella misna. 

El ejercicio de la acción penal, ccm:>

corres¡:onde exclusivar.iente al Ministerio Público, facultad que le otorga 

el artículo 21 constitucional, relación a ello el Código de Prooedillli.entos 

Penales dispone las funciones que debe realizar el Mini.Rterio Públ.ico.-

cx:mo son: 

El artículo 20, indica que al Ministe

rio Filblico le corresponde el ejercicio exclusivo de la acción penal, la 

cual tiene por objeto: 

I. Pedir la aplicación de las sancio-

nes establecidas en las leyes penales. 

II. Pedir la reparación del daño~ -

los términos específicos en el Código Penal. 

En su artículo 3o fracción I, clisp:>ne

que el Ministerio Público, tiene a su cargo, y a efecto de agilizar sus

funciones a la policía judicial, dirigiéndola para que oon su oolabora

ción, practique las diligencias necesarias para ~el cuerpo del

deli to, o bien efectuarlas él misrro. 

Así misrro, en el mism:i artículo, en su-

fracción II, en el caso de flagrancia, el Ministerio Públioo ordenará la 

detención del delincuente. 
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En los casos de que existan excluyen-

tes de responsabilidad, con fundamento en el artículo JoBis, el Ministe

rio Público, debe de dejar en libertad al indicado. 

De igual manera, el Código de Procedi

mientos Penales, marca una serie de garantías para el ciudadano, que -

debe seguir el Ministerio Público dentro de la averiguación previa pai·a 

la persecución de los delitos, caro la dispuesta por el artículo 9o que 

indica que debe: 

~ecibir del ofendido todos los da-

tos que conduzcan a establecer la culpabilidad del acusado y a justifi

car la reparación del daño. 

En el artículo 12 se rranifiesta que se

deben de practicar las' actuaciones necesarias para integrar la averi-

guación previa en cualquier día y hora. 

En el artículo 94 nos IOOllciona que debe 

hacer constar en el acta las pruebas o vestigios de la per¡:etuación del 

delito, que deberá de investigarse. 

En el artículo 99, se ordena la inter-

vención de peritos para que efectúen los dictámenes en relación con la
averiguaicón previa. 

Así, teneiros que el Ministerio Público

debe inciar la ~iguación previa desde el nanento que tenga conoci---
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miento de los hechos; agregar el ínfonne; de policía judicial, debiendo

informarse al querellante y testigos sobre las sanclones a que se hacen 

acreedores los falsos declarantes. 

B. EUNCION Y SEAAIJIMIENIO CGIPE'l'EN:IAL 

DEL REPRESENfl\Nl'E SOCIAL lll lA LEY OR

GllNICA DE IA PROCURADURIA GDIERAL DE -

JUSTICIA DEL r>IS'l'lll'IU FIDERAL Y SU --

REX;U\MENID. 

El Ministerio Público tiene ccm:> obliga

ciones recibir .llenuncias, acusaciones o querellas y perseguir los deli

tos del orden ccmún canetidos en el distrito federal, y esa facultad se 

la otorga el articulo 2o de La ley orgánica de la Procuraduría General

de Justicia del Distrito federal., que a la letra dice: 

" La Institución del Minsiterio Público 

del Distrito federal, presidida por el

Procurador General de Justicia del Dis

trito Federal, en su carácter de repre

sentante social, tendrá las si.guientes

atribucionea, que ejercerá por conducto 

de su titular o de sus agentes y auxi-

liares, conforme a lo establecido en el 

artículo 7o de esta ley: 

I. Perseguir los delitos del orden -

canún, canetidos en el Distrito federal; 

II. Velar por la legalidad. en la es

fera de su oanpetencia caro uno de los-
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principios rectores de la convivencia .:J:J-

cial, prarovienclo la pronta, expedita y -

debida procuración ., irnparticíón de justicia. 

III. Proteger los interese de los meno
res, e incapaces, así caro los individua-

les y sociales, en general en los tétminos 

que detenninan las leyes. 

IV. cuidar la correcta aplicación de -

las rredidas de poli tica criminal, en la -

esfera de su canpetencia, y; 

V. las demás que las leyes detenninen. • 

Por otro lado el artículo 3o de la ya -

citada ley, manifiesta, que al Ministerio Público, en la persecución de 

los delitos del orden canún, le corresponde: 

A, Iniciar la averiguación previa. 

B. Ejercitar la acción penal. 

cabe hacer rrenc:ión que el Minsiterio -

Público es una institución añeja en nuestro pais, tiereuxm> IIRiiooes

principales las ya previstas anteriormente y facultadas en el articulo-

21 Cbnstitucional, señalándolo CCllO el 6rgano persecutor del delito, 

siendo está una función especifica • 

.Ahora bien, dentro de sus funciones, el 

Ministerio Público, tiene dos: 

A) GDmlICA• Prevista en el articulo -
73 fracción VI de la Cbnetitución, que se refiere al Ministerio Público 

Fecleral, qua tiene ocrapetenciu mSs mplias, toda vez que es a nivel -
nacional, y 
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B) F.SPEX:IFICA: la prevista en el iren-

cionado articulo 21 constitucional, en su primera parte. 

Con relación a la persecución de los -

delitos del orden canún, al estado le interesa lo que rebasa el interés 

particular, le interesa tutelar ese derecho de persecución, para prote

ger los intereses de la canunidad dentro del bienestar y orden público. 

El Ministerio Público interviene cnro
custodio del principio de legalidad previsto en el articulo 4o de la --

1.Jay Orgánica de la Procuraduda General de Justicia del Distrito Fede-

ral: teniendo que buscar sieupr:e la custodia, vigilando el buen eut¡>li

miento de la legalidad¡ la debida aplicaci.00 de la Ley y sanciái que -

canprenda al hecho delictivo. 

Por otro lado el articulo 16 001 Re.ji.! 
mento de la J..ey Orgánica ya mencionada, nos 1M11ifiesta que la Dirección 

General de Averiguaciones Previas, tiene algunas atribuciales, caro son: 

I. Recibir denWlCias o querella• sobre 

acciones u anisiones que pueden ser constitutivos de oo delito. 

II. Investigar los delitos del orden -
c:anún, caro lo marea el articulo 2o de la ya citada Ley. 

O:m:> se puede apreciar, este articulo
reitera que el Ministerio Público tiene cair:> facultades la perMCUCiái

de los delitos del orden ccmiin, Asi entendEm:ls que en relación a nuee--
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tro tena, el Ministerio Público, tiene la obligación de iniciar la ave-

riguación previa cuando sea enterado de un delito sexual Y debe de inve.!!. 

tigar e integrar debidair<?nte la averiguación previa, hasta llegar al es

clarecimiento de los hechos, y con esto se va a aeterminar el ejercicio

º el no ejercicio de la acción penal; el Ministerio Público, en relación 

a los delitos sexuales debe de ser suspicaz para la integración de la -

averiguación previa, ya que se trata de delitos que requieren del máxim:> 

estudio, para la satisfacción de la víctima y la debida aplicación de la 

ley. 

C. IDl'IVO 'i JUSTIFICJ\CIOO DE lA 

CREACIOO DE Ll\S AGENCIAS ESPECIA 

LIZl\DAS EN DELI'IOS SEXUALES A -

PARTIR DEL ACUEROO A/021/89, EMI

TIDO FOR EL C. PROCURAOOR GENERAL 

DE JUSTICIJI DEL DISTRI'ID FEDERAL. 

las agencias especializadas en delitos

scxuales, son las l\gcncias Investigadoras del Ministerio público, crea-

das, específicamente para que atiendan única y exclusivamente, a las --- · 

victimas de los delitos sexuales. Por lo que se encuentran separadas del 

resto de las oficinas del ministerio público, de averiguaciooes previas, 

ofreciendo espacios físicos amplios y CXlllfortables, CXlll un &rbito de --

seguridad y discreción, donde todas las víctimas y sus familiares serán

atendidos por el personal especializado, sin tener que mezclarse con ví~ 

timas de otro tipo de delitos. 

Eh acatamiento al aciierdo 11/021/89, eiaj,, 
tido el 17 de deabril de 1989, por el procurador General de Justicia del 

Distrito federal, que a la letra dice: 
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"ACUEROO A/021/89 

ACUER00 POR EL QUE SE DESIGNAN 
CUATRO l\GEN!'ES DEL MINISl'ERIO
PllBLICO ESPECIALES DEL SEXO -
FEMENINJ PARA U\ l\TEOCIOO DE -
LOS DELITOS SEXUALES DE VIOlA
CIOO Y l\TENl'AOOS AL PUDOR. AllO 
Rl\ ABUSO SEXUAL • -
Con fundamNlto en los artículos 17 de-

la Ley Orgánica de la procuraduría general de Justicia del distrito fe

deral, 4o, So, fracciones VI y XXIII, 16 del reglamento de la !OOllciona

da ley, 260, 261, 265, 266 y 266bis del Código penal para el distrito -

Federal, 110, 122, 265 y dem1is aplicables del Código de Proc:edimientos

Penales para el Distrito Federal. 

COOSlDERl\NOO 

Que uno de los grandes problemas que -

afronta la capital del pais es el incremento alarmante de ilícitos que

afectan a la seguridad y libertad sexual y que repercuten directarneni:a

en las relaciones intrafamiliares, originando todo ello, justos recla-

nos de atención p:>r parte de la ciudadania hacia las autoridades encar

gadas de procurar justiCia. 

Que estos ilícitos gozan en la mayoria

de los casos de ilrpJnidad en razón del pudor y recato de la victima y -

en ocasiones derivadas de la actuación de algunas autoridades quiénes con 
su trato deshll1l1lnizado, poco prudente y. carente de sensibilidad producen 

desilisión y describilidad en los particulares que acuden ante aquellas

en demanda de justicia; 
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Que ante esta situación objetiva, es 

de urgente necesidad que el Ministerio Público en su carácter de Re-

presentante Social, consolide de :onfiabilidad procurando además el -

establecimiento de rre:lidas que protejan el núcleo familiar en razón -

de constituir esta última, la base fundarrental en la que sustenta la

vida colectiva. Misma que debe de fortalecer y evitar se deteriore; -

por lo que, he tenido a bien dictar el siguiente: 

PRIMERO. - Se designan a cuatro l\gen

tes especiales del Ministerio Público del sexo femenino, las que --

atenderán exclusivamente las Averiguaciones Previas que se instauren 

por la probable canisión de delitos sexuales. 

SmJNDO.- las l\gentes del Ministerio 

Público a cargo de este tipo de Averiguaciones previas, deberán ac-

tuar en los términos siguientes: 

A) Vigilar que todo el personal de ª?.?.' 
yo que intervenga en la averiguación previa de mérito, sea preferen

temente del sexo femenino. 

B) Ordenar y velar que la atención ~ 

dica, psiquica, ginecológica o de cualquier otra requerida por la -

vlctine, sea efectuada por personal de preferencia del sexo fenenino 

facultativo y especializado para ello. 

C) Que las diligencias que se practi

quen para la debida integración de la averiguaci6n previa sean. llev.!!. 

das a calx> en áreas privadas a la que no tenga acceso el público, --
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prohibiendo tenninantemente la intervención de terceras personas ajenas 

a los hechos que se investigan. 

O) A petición expresa de la víctima -

y tanando en consideración las condiciones higiénicas del lugar, la gr.!!_ 

vedad del hecho o la incapacidad manifiesta de ésta, la !\gente del Mi-

nisterio público, podrá acceder a que la práctica de los dictámenes --

periciales correspoñdiéntes se efectuén en el danicilio o centro hospi_ 

talaría que aquélla designe. 

E) Así mismo se le informará a la --

víctima que podrá estar asistida por persona de su confianza en su de-

fecto, por una trabajadora social que se le asigne, misma que no tendrá 

intervención en la práctica de las diligencias ordenadas, a no ser que

se tratare de quién ejerza la patria potestad, tutela o curatela. 

F) Inmediatamente que la l'qente del -

Ministerio Público o el personal de trabajo social, perciba alguna si-

·tuación anánala en el estado psíquico o físico de la agraviada, se asi.!!, 

tirá del personal facultativo preferentenente fa:..:!nino, necesario para

el logro de su pronta y eficaz atención. 

G) Sólo serán practicadas con la pre
sencia de la víctima, las diligencias esi:.cíctamente necesarias para la

integración de la averiguación previa, mismas que se desarrollarán de -

manera prudente, oportuna y expedita. 

11) Ell 31 suspuesto de que se encuen-

tre detenido el probable responsable de los hechos que se investigan y

sca necesaria su identificación por parte de la ¡:ersona agraviada, o la 

práctica de cualquiera diligencia similar, la Agente del Ministerio Pú

blico deberá tanar providencias necesarias para evitar contacto directo 
entre las partes. 
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I) la h]ente del Ministerio PÜblico y

demás personal que intervenga en la averiguación previa instaurada con

motivo de esta clase de delitos se abstendrán de hacer pública toda in

formación relacionada, en los téi:minos que señala la Ley de Imprenta, -

Reglamentaria de los artículo 6o y 7o Constitucionales, salvo que se -

trate de requerimiento fundado y m:>tivadó de autoridad canpetente. 

TERCERO.- !ns Agentes del Ministerio-

PÜblico a que se refiere el artículo primero de este acuerdo, tendrán -

su sede en: 

IDRTE: Eh la delegación Gustavo A. Ma

dero, ubicuda en Vicente Villada y 5 de febrero. 

SUR: Eh la delegación COyoacán , con -
danicilio en la Esq. Tucualipán y Zampantitla. 

OI"E: Eh la delegación Venustiano Q¡--

rranza, ubicuda en fray Servando Teresa de Mier y Francisco del paso -
y Troncoso. 

Pl'E: Eh la delegación Miguel hidalgo -
con danicilio en Avenida Parque Lira, esquina con Vicente Eguia. 

la instmnentación para la instalación 
en las localidades antes precisadas, se llevará a cabo mediante instru,::. 

clones expresas que para tal efecto emita el procurador. 

CUAR'ro.- El Director de Area de la De

legación Regional y el jefe del departamento de Averiguaciones Previas-
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vigilarán que ea las ¡>¡gencias del Ministerio Público especiales, se -

Cllllpla estrictairente con lo señalado en este Acuerdo. 

QUINIO.- En el supuesto de que otra -

¡>qencia del Ministerio Público del Distrito federal, con excepción de

las antes señaladas, tuviere conocimiento de este tipc de delitos, a -

petición expresa de la víctima u ofendido, procederá a integrar la -

Averiguación previa que corresponda. En su defecto, se limitará a --

orientarla y a proporcionarla el auxilio necesario para su traslado a

la l'qencia especial del sector correspondiente. 

SEXTO. - Siempre que para el mejor C1J!!! 

plimiento de este Acuerdo .sea necesario el expedir normas o reglas que 

precisen o detallen su aplicación, el Subprocurador de Averiguaciones

Previas sareterá al suscrito lo conducente. 

SEP!'JMJ. - Se ordena la creación de un 

Consejo Técnico para ln atención de las victimas de estos ilícitos, -

integrado por representantes de las Direcciones Generales de Averigua

ciones previas, de Coordinación de delegaciones, de Servicios a la co
munidad y la de Servicios periciales, el cual saneterá a oonsideraciál 

del Procurador el Mmual de ~aciones respectivo. 

OCfAVO.- Al servidor Público respon~ 

ble de la inobservancia de los ténninos de este Acuerdo, se le sancio

nará de conformidad a lo establecido en la ~y Federal de Responsabi-

lidades de los Servidores Públicos, con independencia de cualquiera -
otra que le resulte. 
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TRANSI'IORIO. 

UNICO. - El presente l\cuerdo entra en -

vigor el día de su publicación en el Diario oficial de la federación. 

SUFRl\GIO EFEX:TIVO, NO REELEX:CION. 

EL PROCURl\DOR GENERAL DE JUsrICil\ DEL 
DISTRI'IO FEDERAL 

IGNACIO MJRl\LES LECHUG/\, •• " (.¡7 ) 

D. ESTRUC'l'URI\ JURIDICO .l\LMINISTRl\TIVl\. 

La primera l\gencia funciona desde el rres 

de abril de 1989, encontrándose ubicada en la delegación politica Miguel

Hidalgo. 

En 1989, en el rres de junio, se inaguró

la segunda l\gencia teniendo su ubicación en la delegación Politice. o:>--

yoacán. 

Inagurándose la tercera, en el mes de -

septiembre del mism:i año, teniendo su sede en la delegación Politica -

Venustiano carranza. 

(4i)DIARIO OFICll\L DE lA FIDERl\CION; del 17 de abril de 1989. 
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la cuarta se inaguró en diciembre de -

1989, ubicándola en la delegación Política Gustavo A. Madero. 

Estas l\gencias funcionan en turnos de-

veinticuatro por cuarenta y ocho horas los trescientos sesenta y cinco 

días del año .. 

Con la creación de estas l\gencias se -

pretendió dar un trato especial a las víctimas de los delitos sexuales, 

el personal especializado fue preparado para atender este tipo.de del!. 

tos .. SU importancia es que proporciona un espacio especial a las víct!. 

mas en un lugar en donde puedan sentirse seguras y motivadas, con la -

confianza de que podrán exponer su problema sin correr el riesgo de -

ser objeto de burlas y aún más cuestionadas sobre su situación, creán

doles un ambiente de molestia y verglienza. 

E>cisten también diversos docunentos -

que han sido públicados en el Diario oficial de la federación, que --

dan fundamento legal a todas las funciones correspondientes a las J\gl!!l 

cias especializadas, por lo que es conveniente mencionar: 

la publicación del 17 de abril de 1989 

del ya mencionado Acuerdo l\/021/89, en donde se designan cuatro !\gen-

tes del Ministerio Público especializadas del sexo femenino para la -

atención de los delitos sexuales de violación y atentados al pudor. -
ahora abuso sexual. 

o:xro es de observarse, en un principio 
se dió prioridad a estos delitos sexuales, aunque en realidad se ini--
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ciaron todo tipo de denuncias siempre que fueran delitos sexuales. --

CoTiplementando ese acuerdo, se elaboró el Instructivo General para las 

h]entes del Ministerio público especiales para la atención de los de-

li tos sexuales. 

El 7 de septiembre de 1989, se públi

co el acuardo A,1048/89, que amplía el ámbito de canpetencia de las --

Agencias Especializadas en delitos sexuales ebarcando entonces todo -

los delitos de esta índole. 

El manual operativo de las h]encias -

Especi,.1J,,1as, fué públicado el 7 de septiembre de 1989, en el cual -

se integraba un Consejo Técnico Interdisciplinario. al que asistieron

áreas directivas centrales con el fin de diseñar las reglas de traba jo, 

selección de personal, traslado y la solución de problemas operativos

del servicio. En el nea de mayo de 1989, el Consejo Técnico quedó ins

ta lado. 

Finalnente, se elaboro un flujograma

basado en la tipología victimal, con la finalidad de una nejor elec--
ción acorde a la prioridad de la situación en que se presenta la vic-

tima. Con esto se quiere decir, que se establece una atenci6n adecuada 

a cada tipo de víctima, es decir, si es víctima reciente o roonor o in

capaz en mal estado de salu:l, se le aplicará una atención acorde a su

necesidad. 
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E. FUNCIONES Y OPERATIVIDAD. 

Se dan varias funciones ca10 son psi-

colÓgicas, médicas y de trabajo social, cx:m:> persona canplenentario a

la P<:Jencia especial, y con funciones en su especialidad caro son las -

siguientes: 

A) VICTIMA DE DELITOS SEXUALES 

I. PSia:Jirol\: 

Realizar entrevistas básicas, canaliz.2_ 

ción en caso de requerirlo la víctima a tratruniento continuo así caro

ª terapia anergen te. 

menes: 

II. MINISTERIO PUBLia:J: 

hará la petición de los siguientes exá_ 

* Retrato hablado. 

* Dactiloscopía. 
* exploración médica. 

* Examen médico proctológico, androló

gico. 

la declaración de la víctima ante el -

Ministerio Público será con presencia de su Oficial Secretaria, asi c.2 
rro de la psicológa y la trabajadora social cu4ndo el caso lo requiera. 

III. MEDICA. 

Debe de verificar los signos vitales de 
la victima, así caro realizar la exploración médica, tanar las muestras 

necesarias y canalizarlas al lal:JOL":<torio. 
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IV. TRABAJl\!JOAA SOCIAL. 

Realizará el estudio victirrológico de 

la víctima con un familiar de ella o en el danicilio de la misma en C,!!. 

so necesario. 
V. GRUPOS DE APOYO. 

Se formarán grupos de traba:)¡ psiq\\Í!!_ 

trico y psicológico. De igual fom.a existirá un grupo de auto ayuda -

el cual funcionará de dos formas: 

• individual 

• Grupal. 

VI. 'IBATAMIENl'O. 

Se canalizará a la víctirna al área -

central p¡ira que reciba el tratamiento adecuado. 

B) VICTIMA MEOOR O INCAPAZ. 

l. MINISTERIO PUBLICO. 

Ia declaración se le tanará a la víc

tima acanp3ñada de un familiar o en su caso de la psicóloga •. 

II · rnABAJADORA SOCIAL 

Debe realizar el estudio victilrológi

co con un familiar de la víctima. y en caso de ser necesario canaliza

ª la víctima a la Dirección del Ministerio Públieo en lo Familiar y CJ. 
vil para determinar la situación jurídica de la victima. 

l!l, PSiroI.<JGr\ 

Organizará la terapia de grupo con las 

víctimas, así CXJro la terapia familiar de,. las mencionadas. 
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IV. MEDICA; 

Realizará la exploración necesaria y to

mará las muestras para enviarlas al laboratorio, dará orientación profi

láctica a los familiares de la victima. 

C) VICTIMA MUERTA 

I, TR!\Bl\Jl\OORA SO::IAL. 

Realiza el estudio victinológico de la

victirna muerta, en raz6n a sus familiares. 

II. PSICOl.OGI\. 

dará terapia eroorgente a los familiares 

de la vict.lma muerta. 
III, MINISTERIO PUBLICXJ, 

tarará las declaraciones de las persa-

nas que hayan tenido conocimiento del hecho, así mism:> solicitará la am
bulancia fúnebre para el traslado del cuerpo; de igual forna solicitará 

los exánvmes periciales necesarios caoo son: 

Al Ginecológico; 

B) Andrológico; 

C) I.esiooes; 

O) Criminalística. 

F) Fotografía. 

El mecanisrro general de atencién en las 

Agencias especializadas, es el que se menciona a continuación, pero hay

que aclarar que este puede variar . ..!ependiendo de las necesidades que --

tenga la victima. 
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En primer lugar' la Trabajadora social -

recibe a la víctima y a sus familiares o acanpañantes, tanando conocimien

to de su entrada a la ll<Jencia, registrando sus datos en un libro de regis

tro. Debe de canunicar en forira inmediata a la l'<;¡ente del Ministerio Públ.!:. 

co está situación, para que a su vez ésta determine a que área debe pasar

pr.irnero la víctima. 

cuando se trata de adultos que no est:án

en crisis, por lo general pasan en primer lugar al área de trabajo social, 

para que se inicie la integración del estudio victinDlógico y enseguida -

pasa al área psicológica, donde se le proporcionará una terapia a fin de

que pueda enfrentar con tranquilidad la declaración ante el Ministerio -

Público. 

En caso de que la víctima sea menor de -

edad o adulto en estado de crisis o incapaz, es atendida primerllllellte por 

la psicológa, mientras la trabajadora social interroga a los familiares -

o a~tes, en caso de que ellos acm¡>añen a la víctima y en su caso

se dará aviso a estos. 

cuando la víctima ya esté en condiciones 

enx:iooales para declarar, pasa con la ll<Jente del Ministerio PGblico para 

elaborar su denuncia si así lo ha decidido. Es cuando se da por iniciada

la Averiguación previa, la cual va a ser integrada con todas las diligen

cias necesarias para la carprobación del delito. 

Así rnisro la víctima deberá pasar al ---
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área médica a fin de que le sean practicados los exámenes conducentes. 

CUando sea necesario, la agente, del Mi-

nisterio Público pasará a la víctima a la área de Policia Judicial donde

se solicitarán los datos necesarios para la investigación policiaca, lo-

calización y presentación del presunto responsable. 

El personal de todas las agencias es fe

nenino y proviene de diferentes disciplinas científicas -'Onstituyendo en

un gran equipo interdisciplinario para realizar una ccropleta atención a -

la víctima. 

se cuenta con personal de Averiguaciones 

Preirias, en tres turnos diferentes, que laboran con horarios de l(eintiClJ!!. 

tro por cuarenta y ocho horas, cada turno va a estar constituido por: 

• Una Agente del Ministerio Público. 

• Una Oficial secretario • 
• una Mecanógrafa. 

En total cada agencia cuenta con nueve -
abogadas, todas ellas capacitadas para la atención adecuada a las vícti-
IMS. 

Por otra parte, servicios a la conwúdad, 

proporciona cinco psicológas en diferentes turnos, que atienden a las --

víctiIMs durante las veinticuatro horas del dia todo el año y tres traba

jadoras sociales, que exclusivamente atiendan el tumo diurno todo el año. 
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El personal de servicios periciales, 

canprende cinco médicas que cubren el horario de la l\gencia. 

Con relación a la localización y presen 

tación de los victimarios, o la realización de las investigaciones nece~ 

rias, se cuenta con número variable de elementos de la Policía.Juclicial,

dirigidos por un jefe de grupo, la mayoría son personal masculino, por -

razones de operatividad, pero han recibido una capacitación especial Y -

han sensibilizado su trato para con los sujetos del delito. 

El personal que labora · en las Agencias, 

fué seleccionado cuidadosamente, a partir de un programa organizado de -

selección, se aplicaron cinco pruebas psicológicas y una entrevista espe

cializada. 

cuando el personal ya estaba seleccio-

nado se le impartieron tres cursos de capacitación, en donde se les expl!, 

có el rro:lo de tratar a las víct!JMs, se les sensibilizó sobre el estado -

depresivo de las víctimas y el nr:xlo de tratar a los familiares de las mi.!!. 

mas, y principalmente la discreci6n de sólo informar a la víctima sobre -

las investigaciones, o en caso de lll!llOres de edad, a sus f8'1\Íllares. 

F. AISINIIENID EXISTENI'E Fll ESTE 

TIPO DE .AGEK:Il\S, 

El notivo del aislamiento de las Agen-

cias, no es traer discriminación de la victima, sino hacerla sentir cam-
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da y segura, sin t:arores, ¡:m-a que pueda exponer su caso sin el mfa núni

lll'.l miedo de ser objeto de sarcasmos. 

las Agencias Especializadas cuentan con

un diseño arquitectónico ¡:m-ticular y exclusivo que pennite recibir a las 

víctimas en un lugar digno, se¡:m-ado, discreto que es lo principal, amplio 

y confortable. 

Eh este lugar laa víctimas pueden ser -

atendidas por todo el personal en fonna adecuada, recibiendo trato espe-

cial, adecuado e individual, ya que cada víctima necesita un trato exclu

sivo a su estado crítico que presenta, no todas las víctimas ocurren ----

en el mism:> estado físico y psicológico. 

las Agenciaa ocupan una área de 150. rre-

tros cuadrados en una aproximación. Están dotadas de muros mixtos, con -

unos ventanales cuya finalidad es pennitir una visibilidad adecuada, de -

tal manera que la víctima no se sienta se¡:m-ada o sola, y pueda sentirse

rodeada de gente que la apoya en su decisión. 

Están dotadas de una sala de espera, --
en doncle los familiares de la victima esperan a ser llamados o a que la -

victima t:exmine con los trámites necesarios asi oaoo las atenciones que -

se le brinden, dichas salas están dotadas de sillones caoodos, y están se
("'radds de los cubículos donde la víctim.l es atendida. 
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Los cubículos de diferentes áreas que -

se encuentran distribuidos dentro de la Agencia son: 

A) CUbículo de trabajo social. 

B) CUbículo de Psicología. 

C) Sala específica de terapia. 

O) Un espacio para personal de Averiguaciones -

Previas. 
E) Un consultorio médico, que se encuentra co--

municado con la sala de exploración,· un ves-

tidor, un baño y unas regaderas para las vi.s; 

timas. 

FJ Baño para el personal. 

G) Area de descanso para el personal. 

Todos estos cubículos, se encuentran dentro de -

la misma Agencias, con la finalidad de que la Víctima no sea trasladada a 

una Agencia del Ministerio público para recibir atención caro es el eica-

rren médico-ginecológico, que se efectúa a la víctima. 

!\hora bien cuando la víctima tenga que -

identificar a su agresor, no lo hará cara a cara, sino a través del "VI-

DRIO GESSEL", el cual se encuentra en cada hjencia Especializada. Este -

vidrio consiste en un espejo por el cual sólamente puede ver la vlctima -

al agresor, esté no ve a la víctima, por lo que no corre el riesgo de una 

represalia. 

113 



QJro se puede apreciar, es importante· -

~e la víctima no se sienta apenada por su situación, que no es el centro 

de nPrbo, de atracción por lo que acaba de sufrir, es por ello que el ai,! 

!amiento de las hjencias es-pecializadas es importante, ya que con esto se 

pretende que la víctima sienta plena confianza para declarar sin tenPr de 

ser observada y escuchada por rMs personas que aquellas que se ~ncuentren 

dentro de la Agencia, teniendo la seguridád de que será respetada, tanto

por el P\'rsonal que labora COnP por el ajeno. 

G. TIPO DE l\TENCION QUE SE aroRGI\ 
1\ IA VICTIMll. 

cada área de la Agencia especializada 

tiene una función esencial para el tratamiento de la víctima, cada una -

es un paso importante para el restablecimiento de la persona dañada, por 

lo que consideranPs importante· señalar individualmente cada una de l~s -

filnciones de cada área. 

La trabajadora social recibe a la víctima 

y o familiares que llegen a la Agencia, así COnP a los accmpañantes, ub.!_ 

cando a quiénes no deben de permanecer dentro del área de trabajo de --

ella, en el lugar adecuado. 

'ftmará conocimiento del nPtivo por el --

cuál la víctima se encuentra en la Agencia, a través del fonnato de "EN

TREVISTl\S BASlCAS", cuya duración es de no m.ls de diez minutos. 
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Informará a la Pi;¡ente del Ministerio .Pú

blico que esté en turno, acerca de la entrevista; así caro de la situa-

física y errocional de la víctima. 

Realizará el estudio victim:>lógico a la

víctima o a sus familiares dependiendo de la situación de la prinera. 

orientará a la victima, y a sus familia

res acerca del procedimiento a seguir dentro de la Agencia especializada, 

Así mismo recibe las llamadas telefóni-

cas de víctimas o familiares que no se encuentran en la Pi;¡encia por cir-

cunstancias especiales y las orienta respecto al procedimiento a seguir -

para iniciar la denuncia y preservación de evidencias. 

Debe de establecer contacto con la unidad 

ITPVil en caso de que tenga conocimiento de alguna víctima en mal estado y 

se encuentre en su danicilio o en la vía pública. 

Realizará visitas daniciliarias o a hos-
pitales cuando el caso lo requiera, para efectuar el estudio victim:>lógi-
co. 

canalizará a la victima al área que sea -

pertinente, cuando se le haya autorizado su alta del hospital, a grupo de 
apoyo u otras Instituciones. 
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Debe asistir ante la hjente del Minis-

terio PÚblico, cuando así se requiera por ser traslado o canalización de 

menores de edad a la hjencia Especializada en asuntos del menor. 

Asistirá a la víctima cuando así se re

quiera, durante la iniciación de la Averiguación Previa. Esta asistencia 

oonsiste en estar presente cuando por ejeroplo el menor de edad se encue!!. 

tra solo. 

Es obligación de ella entregar copia -

del estudio efectuado a la IV;¡ente del Ministerio Público, para que sea -

anexado al expediente de la averiguación previa. 

Por su parte la psicológa recibirá a -

las victinas que llegan en estado de crisis, e informará a la IV;¡ente del 

Ministerio PÚblico acerca del estado psicológico de la victima, así inis

rro proporcionará la terapia psicológica de energencia a las víctimas de

los delitos sexuales cuando estas estén pasando por un shock nervioso -

que les impida hablar. 

De igual forma proporcionará terapia -

psicológica de emergencia a los familiares o acanpañantes de la víctirna

del delito sexual. 

Debe de proporcionar terapia psicológi

ca a la víctimas, durante su traslado al hospital, cuando sea necesario. 
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De su acti viciad, debe elaborar un re-

porte psicológico, y en su caso el dictamen psicológico, así miSll<) acan

pañará a la vícti.n>a que así lo requiera, durante su declaración. 

cuando la víctima esté muy dañada psi

cológicamente la canalizará, dl Centro de Terapia de Apoyo en crí•is. 

Entregará copia de su formato a la -

hjente del Ministerio Público para ser integrado al expediente respecti-

vo. 

Ie proporcionará terapia familiar o -

grupal, cuando se requiera, canali7.ándolos si es necesario, ·.ali mencio

nado Centro de Terapia de AfOyo en Crisis. 

las médicas, practicarán los ·exámenes 

médicos periciales que solicita la hjente del Ministerio Público de la -

hjencia y que pueden ser desde wio o más reconocimientos rnédicos,ccrro --

"º"' 
A 1A VICTIWI 

De intP.gridad física. 

Ginecológico. 

Proctológico. 

8Sad e U ni ca. 
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El:I ambos casos, cuando se requiera de-

terminar la presencia de alcohol, droqas, etc, se elaborarán los dicta-

menes correspondientes para anexar y canpletar la Averiguación previa. 

Explicará a la víctima su función, asi 

caro la naturaleza de los exámenes que va a practicarle, solicitándole

previamente su consentimiento, ya que sin éste no puede practicar examen 

alguno o bien, si la víctima no está en posibilidad de darlo, lo otrgará 

un familiar o acanpaiiante, en su caso, la trabajadora social. 

Llenará la hoja de trámite la cual va

a enviarla ~ el familiar de la victima, cuando se requiera será turna

da al sector salud. 

canalizará a las victimas que se en--

cuentren en 11<11 estado dé salud física, hacía un Centro.Hospitalario a -
través de la Fv:¡ente del Ministerio Público. 

Proporcionará orientación profiláctica 
a la víctima y a sus familiares, con el fin de que acudan con .su médico
para recibir el tratamiento adecuado. 

El:lviará al laboratorio de la Procuradu

ria general de Justicia del Distrito federal, una lllJl!Stra de orina de -

la victimo, a fin de efectuar la correspondiente prueba de enbarazo. 
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~rá, muestras cuand~ se requiera, de -
las víctilras, para ser utilizadas caro pruebas periciales, en su caso, al 

victimario, para del:el:nll.rnir la existencia de espennas en la víctima y si 

estos pertenecen al victimario. 

Se trasladará, junto con la Ag.ente d_el -

Ministerio Público, cuando así se requiera, al danicilio o centro hospi

talario, para efectuar los exámenes médicos periciales. 

Cclnp3recerá ante el Juez cuando es cita--
da en juzgados penales. 

solicitará a la médico, los exámenes--

periciales necesarios. 

o.ando es presentada una o un menor de

edad, pone en conocimiento a la Agencia especializada en asuntos del me

nor, el caso de la víctima menor de edad. 

Ia Agente del Ministerio Público, deP".!!. 

diendo del caso, aplicará el procedimiento oorrepondiente a la víctima. 

Efectuará las diligencias necesarias a

fin de canalizar a 1a víctima al área respectiva, según sus necesidades

y características particualres. 
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solicitará el vehículo necesario, a fin 

de trasladar a la víctima al área hospitalaria si es necesario, 

De igual forma solicitará los exámenes

periciales que conduzcan a la integración de la Averiguación previa, fo

tografías, retrato hablado, balística, en su caso, etc, 

solicitará a la Policia Judicial la in

vestigación, localización y presentación del presunto responsable. 

Realizará el trabajo total de las rresas 

de trámite de delitos sexuales, y que en la actualidad no existen rresas 

de trámite en esas Agencias, se manejan por turno, y cada turno trabaja
sus averiguaciones previas. 

Realizará todas las diligencias necesa

rias para integrar los expedientes de la averiguación previa. 

La Policla Judicial, trabaja bajo las -
ordenes de la Agente del Ministerio , a fin de agilizar la averiguación
previa. 

Investigan y localizan a los presuntos
responsables, identificándolo~ con los datos o señas que le proporcionen 

de las personas o persooas que se intentan ubicar. 
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Presenta ante el Ministerio Público -

a los presuntos responsables de los delitos sexuales. 

Investigan acerca de los presuntos res

ponsables no identificados y que están involucrados en los delitos Sl!XU!!, 

les, aunque no se tenga dato o seña alguna. 

Rinden infonne de cada una de sus act~ 

ciones a la l\gente del Ministerio Público. 

Realizan todas las investigaciones que

sean necesarias e indicadas por la l\gente del ministerio Público, a fin

de cai¡>letar la averiguación previa. 

En reslJl'en las funciones del personal-

son variadas, asi tenEm:>s que la trabajadora social debe ele recibir a la 

víctima, orientándola y canalizándola con la psicólc><Ja, la cual realiza

rá los exámene• psicológiooe necesarios. 

la mlidico realiza exámenes necesarios -
al igual que la trabajadora social y la peicológa, y proporciona copias

de sus informes a la. ll<Jente del Ministerio Público. 

Por otro lado la ll<Jente del Miniaterio
Pliblico, deberá integrar la Averiguaci6n previa con las formas que le -

proporcione el personal de apoyo, asl CX11D la Po licia Judicial. 
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Y todos los mencionados con antelación, 

aunque en funciones distintas e individuales, son para un fin, perseguir

y sancionar a quién ha ultrajado el honor y ha dañado físicamente Y psi"2. 

lógicamente a una persona, de mayor o menor edad, sea masculino o fere-

nino, 

H. EL CENl'RO DE TERAPIA'.{lE ~ 

EN CRISIS. 

Para dar consecución a la labor inicia

da por las Agencias Especializadas en delitos sexuales, tuvo que ser CJ:e!. 
do el Centro de Terapia de Apoyo en crisis, dependiente de la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito federal. 

Este Centro se encuentra en las calles -

de Magdalena lb. 615, oolonia del Valle , Delegación llenito Juárez, C.P.-

03100, en México Distrito federal, el cual fue inaugurado en el mes de --

septiembre de 1989, 

Dicho Centro cuenta oon wi grupo de pei

coterapeutas, quiénes se encargan de atender a la v.t~. quihs deter

minar.in dependiendo de la propia ayuda de la victima, cuanto ae llevar& -
recuperación. 

El· daño causado a las vlct.ÍIMs depende de 

diveroos factores, estos son de tipo social, econánioo y moral, clepeOOe -

l:aat>ién de su edad, personalidad y gravedad del delito, 
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la psicóloga podrá iniciar su terapia -

sin interrunpirla, ayudando a la víctima para que afronte su problema, -

que aslilla las consecuencias mismas que fueron originadas por la agresión 

que sufrio, siendo esto lo Irás difícil, ya que a la víctima le es casi -

imposible aceptar dicha realidad. 

El tratamiento psicoróg.ioo: va encaminado 

a disminuir la ansiedad y angustia que sigue al trall!la victima! poste--

riorrnente se tendrá que prestarle una ayuda para que supere los senti--
mientos de culpa, para que se pueda reestructurar la personalidad de la -

victima. 

Se pretende buscar con esto que la víc-

tima se reintegre a la sociedad, iniciando la terapia con las personas -

más allegadas a la misma, empezando ¡u:'.incipalmente, con la familia, a -

fin de que ésta, por el contacto directo y convivencia con la victima, -

en colaboración con el centro de terapia, encuentre, con menos tiempo su 

recuperación, tanto física coro mental. 

La víctima va apresentar un desequilibrio 
an:x:ional, .pro~ole una crisis ansiedad, desesperación y el agunos -

casos de desmayo, esta fase las psiCÓ1?9as la llaman ocm> la reacción -

innediata primaria después del ataque. 

la segWlda fase es la adaptación de los -

que les rodea, incluyendo el retomo a la rutina de sus actividades, y -

la expresión nonnal de sus sentimientos sobre la agresión que sufrió , --
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esto es con el fin de reducir, los sentimientos de venganza. 

la tercera de las etapas, consiste en -

la integración y resolución, la cuál es iniciada con los sentimientos de -

culpabilidad, que nacen en la victima, posterionnente a la agresión, esta

fase es considerada caro la más dificil de las etapas de indagación en los 

sentimientos de la que los sufre, trata así misnrJ que acepte el problema -

por el cual está pasando y que por si solo coopere con las psicólogas para 

superar el problema. 

El problema que presenta la víct.!na, es

un desequilibrio erocional, ya que el ataque que sufrió rai¡ie con sus pa-

trones religiosos, norales y sociales, en donde caro consecuencia, tendrá

que afrontar un desajuste enocional, logrando que la victima esté en un -

estado inconsciente, se sienta culpable, y por tal notivo ella misma rech.!!. 

ce, tanto interna caro externamente su situación. 

El centro trata, con las terapias que -

pror--,rciona, principalrrente, lograr que la vlct.!na recupere sus valores, -
loe cuales ella misma cree perdidos, 

La canisión del delito de violaciál, es
~ de los tralJIBs más graves 1 las investigaciones realizadas han precisa

do, que la reacción del violador es con relación a lo sexual en fome ~r.! 
siva, con el fin de dem:lstrar, el misno, su masculinidad e invulnerabili

dad, 1Mltratando Y desangrando a su victima, sintiéndose superior y triun
fador. 
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El afecto inducido en la víctliM tiene -

can:) finalidad qua ésta libere sus arociones, mediante relajamiento, al -

mism:> ti(!llpo, se le interroga sobre lo sucedio pidiéndole que describa -

cada detalle, esto es con el fin de que la víctliM desaprezca el bloqueo-

que existe en su mente, acepte y confronte sus sentimientos. 

La auto ayuda, es otra etapa de la tera

pia, la cual es indispensable para la recuperación mental de la víctilra, -

ya que con esto lograr5 superar por si misma el trauma sufrido. 

El programa de control de dolor, se rea

liza y es aplicado para substituir el dolor físico, agudo o crónico, mis

m:> que.·fue causado por la agresión, esto se realiza con el fin de dismi•

nuir la tensión, aCl.lllulada, durante el ilícito canetido contra ella. 

Por medio de la desensibilización, se -

ayuda a la víctliM a que reduzca o diS!"i.nuya su ansiedad; esta terapia -

se basa en la hipótesis de que la respuesta de angustia puede inhibirse -

al sustituirse por una actividad fisica o manual, ya que, al realizar --

cualquiera o ambas la victima olvida l!IClll'!lltáneamente lo EUfrido, y en la-. 

lll!dida de este olvido, disminuye su angustia, y al disminuir ésta, gra~

dualmente, por. relajación, la víctima se reintegra a la vida real y ruti

naria. 

125 



e o N e L u 5 I o N E s 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En Rana, España y en México,

en la época antigua, a los delincuentes sexuales, se les castigaba sever.!!, 

IOO!lte, desde azotes hasta la pena de muerte en diversas formas, cano es -

la de rrorir a palos, 611pdlado o rrorir en la hoguera. 

PerO desgraciadamente¡ con esto sólo se 

enfocaban al tratamiento del delincuente y no al de la vict:ilM, no se de

tenninaba su situación ante la sociedad; y si no se reparaba el daño, mu

cho IOOllOS se le proporcionaba una atención adecuada y necesarid, sólo se

limitaban a la forma de sancionar al. agresor. y aún. mis no se le daba una 

iroportancia total, ya que con castigarlo o matarlo consideraban qu" ya -

estaba a salvo el honor de la víctima. 

SEXilJNDI\.- En los delitos sexuales el- -
bien jurídico que se protege es la libertad de la victima hacia la condu,s. 
ta ilícita de su agresor. Con esto se pretende Cjll'! la libertad sexual que 

se tiene, no sea violada a través de circunstancias ajenas a la agredida, 

y si esto llega a suceder, esa agresión tendrá un castiqo, pero la victi

ma no recibirá ningún tratamiento a&icuado a pesar de que existen Agen-

cias especializadas, ya que si bien es cierto el Código Penal establece -

las sanciooes para el agresor,no establece W'la obligación para dar aten

ción a las victimas de estos delitos. EKisten dentro de los delitos IM!XIJ,! 

les diversos bienes jurídicos protegidos, cano 11at la unidad fmal.Üar, el 

honor y la l!Dral, 

'l'EllCEAA.- la gravedad de m delito se--' 
xual, sienpre va a ser superior a la de cualquier delito, es por ello que 
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que nuestra legislación le dió un capítulo canpleto a ellos, manifestan

do las JOOclalidades de los delitos, y las sanciones, pero desgraciadarren-

te no establece que a la víctima de un delito sexual se le debe de 

proporcionar en fonna inmediata una atención psicológlcñ y legal que la

ayude a salir a delante, razón por la cual la víctina recibe una pobre -

atención proporcionada por la Procuraduría General de Justicia del Dis-

trito Federal, a través de sus Agencias Especializadas en Delitos, Sex~ 

le y con la ayuda del Centro de terapid de Apoyo en crisis. 

CUARTA,- la atención que puede llegar a 

tener la víctima, tanto física cano mental, la obtine caro ya lo mencio

nairos por medio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito fed.!!, 

ral, con la finalidad de brindar esa protección que la victima ha recla

mado y que necesita ser brindada por personas especializadas para aYLida!, 

la a superar su crisis. 

QUINl'A.- Cbn lo expuesto, en el trabajo 

!)OS podemos preguntar ¿Son real.mente Especializadas las Agencias en del!. 

tos sexuales, desde el punto de vista legal y humano?. si bien es cierto 

que el personal tuvo un entrenamiento especial de sensibilización para -

poder tratar. a la víctima de delitos sexuales, taniiién es cierto que es

ta sensibilización va desapareciendo al paso del timp:!, cuyo mtivo es

el trato diario con las víctimas, y lo diario de su acti viciad vuelve CCl,! 

tllli>re esa calidad que los hace especial por lo que se considera que es

necesario que el personal de las mismas aea rolado a otras Agencias para 

que conezcan de otros delitos, o bien personal de otras áreas ingresen a 

las llgencias a fin de que esa sensibilidad sea conocida y nueva para -

ellos, o bien el persooal de las Agencias F.specializadas reciba constan

U!lllente cursos de capacitaciái para revivir la sensibilidad hll1llllla, la -

<X11prenlliái y el entendimiento para con las victimas de los delitos se--
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xuales, preferentemente mujer profesionista ya que son ellas, las que -

tienen por naturaleza m'.lyor sensibilidad, así caro la suspicacia inheren 

te a su sexo. 

SEXTA.- Por otJ:o lado es conveniente -

que existan mesas de trámite en las Agencias Especializadas, para perfei;. 

ta persecusión e integración de la Averiguación Previa y una mejor aten

ción a las Víctimas de los delitos sexuales, ya que las P<;Jencias laboran 

por turnos, y en cada turno se inician nuevas Averguaciones Previas, por 

lo que las que iniciaron anterionoonte, y que son atendidas por el turno 

que las inició, van quedando rezagadas dándole prioridad a la nueva, ra-

zón por la cual no se cunple con la perfecta integración de las mismas y 

muchas veces a raíz de esto se caneten injusticias con las victimas. 
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